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tarde. 
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El señor Portabella Rafols defiende el voto parti- 
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El señor Presidente da cuenta de la votación rea- 
lizada en el Congreso de los Dipulados en rela- 
ción con el Definsor del Pueblo. No habiendo- 
se alcanzado el «quorum» necesario para di- 
cha eleccion, queda vacio de contenido el punto 
cuarto del orden del dia. 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión. 
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Se levanta la sesión. 
Eran las ocho y treinta minutos de la tarde. 

Se abre la sesibn a las cinco y cinco minutos 
de la tarde. 

ACTA DE SESION ANTERIOR 

El señor PRESIDENTE: ¿Se tiene por leída y 
aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada 
los días 2 1 y 22 del presente mes de junio? (Asen- 
timiento.) Así se acuerda. 

EXCUSAS DE ASISTENCIA 

Excusaron su asistencia los señores Matutes 
Juan y Bosque Hita. 

El señor PRESIDENTE: Antes de pasar al 
punto segundo del orden del día, y en relación 
con el punto cuarto, informo a la Cámara que en 
el orden del día, como es sabido, está incluida la 
ratificación por el Pleno del Senado de la elec- 

ción del Defensor del Pueblo realizada por el 
Congreso de los Diputados. La votación del Sena- 
do tendrá lugar siempre y cuando el Congreso de 
los Diputados se haya pronunciado favorable- 
mente y por la mayoría requerida en relación con 
el candidato que haya sido propuesto por las co- 
rrespondientes Comisiones de ambas Cámaras, y 
en cualquier caso no antes de las ocho de la tarde 
del día de hoy. La hora exacta de la celebración 
de la votación se anunciará oportunamente. 

CONOCIMIENTO DIRECTO DEL PLENO DE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS: 

- PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE IN- 
CORPORA AL PLAN GENERAL DE 

FORMACION EN REGAD10 DE LA 
ZONA DEL RIO GUARRIZAS (JAEN) 

OBRAS PUBLICAS LA OBRA DE TRANS- 

El señor PRESIDENTE: Punto segundo: cono- 
cimiento directo del Pleno de proyectos y propo- 
siciones de Ley remitidos por el Congreso de los 
Diputados: proyecto de Ley por el que se incor- 
pora al Plan General de Obras Públicas la obra de 
transformación en regadío de la zona del río Gua- 
rrizas (Jaen). No se han presentado a este proyec- 
to de Ley enmiendas dentro del plazo por lo que, 
por aplicación del artículo 107 del Reglamento, 
se ha procedido a su directa inclusión en el orden 
del día del Pleno de la Cámara. 

Según la interpretación que ya venimos dando 
al nuevo Reglamento en relación con el debate de 
totalidad, procede conceder un turno a favor y 
otro en contra, así como la intervención de los 
portavoces que 10 soliciten en intervenciones que 
no deben durar más allá de diez minutos. 
¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? 

(Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
El Senador Fombuena, por el Grupo de UCD, 

tiene la palabra. 

El señor FOMBUENA ESCUDERO: Señor 
Presidente, señorías, el artículo 120 de nuestro 
recién estrenado Reglamento dice en su punto 
primero que cuando un proyecto viene al Pleno, 
de la Comisi6n, ésta debe designar un represen- 
tante que deberá limitarse a dar cuenta a la Cá- 

Donde pone: ... 8237, debe poner: ... 8238
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mara para conocimiento e ilustración de la mis- 
ma de las actuaciones y de los motivos inspirado- 
res del dictamen formulado. Este no es el caso por 
cuanto, como ha anunciado el señor Presidente, 
aquí no ha venido de Comisión, porque, al igual 
que en el Congreso, este proyecto de Ley no ha 
tenido enmiendas. Pero no está de más aprove- 
char el punto segundo de este artículo 120 para, 
en calidad de portavoz, dar cuenta a la Cámara, 
para su conocimiento e ilustración, de íos moti- 
vos inspiradores de este proyecto de Ley. 

Estos motivos yo los agrupo en cuatro tipos. El 
primero, un motivo de tipo normativo, que se 
basa en que, por Ley de 1 1 de abril de 1939, se in- 
corporaron en el Plan General de Obras Públicas 
aquellas obras que por su importancia o interés se 
entendía, entonces, que debían formar parte del 
mismo. Después, mediante numerosas disposi- 
ciones del mismo rango legal, se han incluido 
otras en el Plan General de Obras Públicas, la ú1- 

' tima de las cuales fue la Ley 611980, de actuacio- 
nes urgentes en materia de aguas en la provincia 
de Almería, por la que se incorpora el pantano de 
Cuevas de Almanzora. 

Por otro lado, como saben S S . S S . ,  para que 
una obra de este tipo pueda hacerse, en su totali- 
dad, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado tiene que ser por Ley, incluyéndola en el 
Plan General de Obras Públicas. 

Otro de los motivos es un motivo histórico. 
Para los agricultores de algunos municipios de 
Jaén, es una vieja aspiración el conseguir poner 
en regadío sus tierras aprovechando las aguas del 
río Guarrizas. Estos términos municipales son los 
de Bailén, Guarromán, Baños de la Encina, Ja- 
balquinto y Linares, todos, lógicamente, de la 
misma provincia. y no es una aspiración nueva, 
por cuanto esto ya se recoge en el Plan General de 
Obras Hidráulicas de 27 de abril de 1902, y des- 
pués aparece en la Ley de 17 de julio de 1953, 
Ley por la que se aprobaba el plan de obras de co- 
lonización, industrialización y electrificación en 
la provincia de Jaén. Esta Ley ya no está vigente 
en la actualidad. 

También hay unas razones de tipo técnico, que 
son el que las posibilidades de transformación en 
regadío de toda la cuenca del Guadalquivir están 
muy limitadas por la capacidad de regulación de 
los propios embalses, que ya están construidos y 
que tienen comprometida la mayor parte de los 
caudales destinados a usos tanto urbanos como 
industriales como de regadio. 

Por otra parte, también como razón de tipo 
técnico, el que existen estudios que confirman la 
excelente calidad de estos terrenos, que hace que 
sean perfectamente transformables en terrenos de 
regadío, en una superficie que se estima aproxi- 
madamente en 12.000 hectáreas, y que se exten- 
derá al este del río Jumblar, llegando hasta la 
vega del Guadiel, y al norte del río Guadalquivir. 

Por Último, otros motivos de este proyecto de 
Ley son los motivos que yo denomino sociales y 
que están basados en una doble argumentación. 
De una parte, el que la región andaluza, como de 
sobra conocen SS. SS., padece una gran depresión 
económica y, como consecuencia de ello, una cri- 
sis grave de paro, fundamentalmente agrario, que 
se hace urgente corregir, Y una de las formas de 
paliar el paro es el fomento y el desarrollo de la 
agricultura en la región, fundamentalmente la 
agricultura de regadío, porque ello significa la ge- 
neración de puestos de trabajo y porque, además, 
las condiciones climatológicas de la propia Anda- 
lucía, hacen que estas tierras admitan un elevado 
índice de cultivo y de producción. 

Por otro lado, como corresponde a una región 
en crisis, es aconsejable el que se incluya en el 
Plan General de Obras Públicas para que sea rea- 
lizado por el Estado la transformación en regadío 
de la citada zona. 

Como verán SS. SS., son razones todas ellas 
más que suficientes para que apoyen con su voto 
esta Ley de artículo único que, tal como dice su 
título, lo único que pretende es incorporar al 
Plan General de Obras Públicas la zona del río 
Guarrizas, el que se pueda hacer este embalse, y 
las obras posteriores de transformación en rega- 
dío de estas doce mil hectáreas de que he hablado. 

Por todo ello, ruego a SS. SS. voten favorable- 
mente este proyecto de Ley. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay inconve- 
niente será considerado en su totalidad. La Presi- 
dencia propone a la Cámara la aprobación de este 
proyecto de Ley. (Pausa.) 

Por asentimiento de la Cámara a la propuesta 
de la Presidencia, queda aprobado definitivamen- 
te por las Cortes Generales el proyecto de Ley por 
el que se incorpora al Plan General de Obras Pú- 
blicas la obra de transformación en regadío de la 
zona del río Guamzas en Jaén. 
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- PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE IN- 
CORPORAN AL PLAN GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION DE LAS PRESAS DE 
SAN CLEMENTE Y EL PORTILLO 

El señor PRESIDENTE: El mismo tratamiento 
que acaba de ser explicado para el proyecto de 
Ley aprobado, corresponde al que a continuación 
viene a conocimiento de la Cámara por el que se 
incorpora al Plan General de Obras Públicas las 
obras de construcción de las presas de San Cle- 
mente y El Portillo. 

¿Turno a favor? (Pausa.) ¿En contra? (Pausa.) 
¿Portavoces? (Pausa.) 

El Senador Iglesias Casado, del Grupo de 
UCD, tiene la palabra. 

El señor IGLESIAS CASADO: Señor Presi- 
dente, señorías, este proyecto de Ley es trascen- 
dente para la vida de la provincia de Granada. La 
provincia de Granada es una cabecera de cuenca. 
y sus aguas van a regar a las provincias limítrofes. 
y rara vez hay obras que permiten utilizarlas den- 
tro de la provincia. Son tres ríos los que recogen 
las aguas de la provincia de Granada: el Genil, el 
Guadiana Menor y el Guadalfeo. El Guadalfeo 
recoge las aguas de la cuenca mediterránea. En el 
Gcnil hay un embalse importante, el pantano de 
Hinajar en el límite con la provincia de Córdoba, 
y riega fundamentalmente la provincia de Córdo- 
ba. 

El Negratín, de Negratin, en el limite con la 
provincia de Jaen ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, silencio, 
por respeto al Senador que está en el uso de la pa- 
labra, que me parece que es suficiente razón. 

Siga, señor Iglesias. 

El señor IGLESIAS CASADO: El pantano de 
Negratín, también en la provincia de Granada, 
con aguas de la provincia de Granada, riega en la 
provincia de Jaén. . 

Resulta que tsta provincia, que abastece de 
aguas a las provincias limítrofes, es una cabecera 
de cuenca que apenas utiliza sus aguas en la pm- 
pia provincia. 

En Granada se da la circunstancia de que, sien- 
do una provincia costera, con cien kilómtros de 
costa, tiene el 5 1 por ciento por encima de los mil 
mttros, y el 80 por ciento por encima de los 

ochocientos metros; es una provincia claramente 
montañosa y claramente alta. 

En esta provincia, en la zona norte, que es la 
zona más deprimida, con una renta por habitante 
que apenas alcanza el 40por ciento de la media 
nacional, es el río Guadiana Menor, el que recoge 
las aguas, y la presa en construcción no serviría 
para nada en la provincia de Granada. Entonces 
la Confederación estableció un plan, un sistema 
de aprovechamiento de aguas en la cabecera de la 
cuenca, y este sistema permite aprovechar las 
aguas del Castril y del Guardal. El Castril tiene 
mucho caudal, pero no tiene un lugar apropiado 
para hacer una presa. El Guardal tiene lugar 
apropiado, pero no tiene caudal. El sistema lo 
componen las aguas del Castril, un canal de tras- 
vase que lleva las aguas al pantano de San Cle- 
mente en el Guardal, y un canal después que rie- 
ga el norte de la provincia desde Huéscar y Baza. 
Son trece los municipios que se beneficiarían de 
este sistema de riego, y estos trece municipios, 
con una población de mas de 9O.OOO habitantes, 
están esperando que estas obras se hagan, porque 
estas obras son la redención de la zona norte de la 
provincia de Granada. 

A este Senador que les habla le cupo el honor 
de hacer una proposición de Ley en el año 1980, 
en el mes de noviembre. Sin embargo, por dificul- 
tades para ejercer la iniciativa legislativa de esta 
Alta Cámara, esta proposición de Ley no llegó a 
su destino, y el Gobierno, ante la necesidad de 
que estas obras se realizaran, redactó un proyecto 
de Ley, que es el que ahora se somete a la aproba- 
ción de sus señorías. 

Este sistema de riegos, que pondría en regadío 
21.000 hectáreas, permitiría salir a esta pobla- 
ción, que como he dicho tiene una renta que no 
llega al 40 por ciento de la media nacional, de su 
subdesarrollo y esta población está esperando 
como Lbaro que le digan «levántate» y ese grito 
es el que le vamos a dar nosotros al permitir que 
se hagan estas obras. 

Se da la circunstancia de que los terrenos que 
se van a regar, en una provincia con esas altitu- 
des, son terrenos que están entre los quinientos y 
los ochocientos metros de altitud y en estos terre- 
nos hay mucha superficie abancalada preparada 
para el riego y que se riega en invierno pero que 
no puede regarse en verano, por lo que no puede 
alcanzarse un segundo fruto. Estas obras penniti- 
rán obtener este segundo fruto de verano, permi- 
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tirán redimir a esta zona subdesarrollada, uno de 
los pozos de pobreza mayor que tiene el país. 
Yo estoy seguro de que esta Cámara concederá 

a estos hombres sacrificados de la zona de Baza y 
Huéscar la satisfacción de aprobar por unanimi- 
dad esta Ley que supone para esta comarca la es- 
peranza de su redención. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Consulto a la Camara 
si se puede considerar en su totalidad este proyec- 
to de Ley, como el anterior. Una vez más, la Pre- 
sidencia propone a la Cámara la aprobación del 
mismo. (Pausa.) Por asentimiento de la Cámara, 
a propuesta de la Presidencia, se pronuncia el Se- 
nado y en su virtud que& definitivamente apro- 
bado por las Cortes Generales el proyecto de Ley 
por el que se incorporan al Plan General de 
Obras Publicas las obras de construcción de las 
presas de San Clemente y el Portillo. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 
DIPUTADOS: 

- DE LA COMISION DE JUSTICIA E INTE- 
RIOR EN RELACION CON EL PROYEC- 
TO DE LEY DE REFORMA DEL CODIGO 
CIVIL EN MATERIA DE TUTELA 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al punto ter- 
cero del orden del día, dictámenes de Comisiones 
sobre proyectos y proposiciones de Ley remitidos 
por el Congreso de los Diputados, de la Comisión 
de Justicia e Interior, dictamen en relación con el 
proyecto de Ley de reforma del Código Civil en 
materia de tutela. 

Se han formulado diversos votos particulares a 
este proyecto. Señor Vicepresidente de la Comi- 
sión de Justicia e Interior, si la Comisión designó 
Senador que expusiera el dictamen, tenga la bon- 
dad de nombrarle. 

El señor MARCO TABAR: Ha sido designado 
don Rafael Martín. 

El señor PRESIDENTE: El señor Martín tiene 
lapalabra a esos efectos. 

El señor MARTIN HERNANDEZ: Señor Pre- 

sidente, señoras y señores Senadores, he sido de- 
signado por la Comisión de Justicia para presen- 
tar a ustedes el dictamen sobre el proyecto de Ley 
de reforma del Código Civil en materia de tutela. 
Muchas gracias; como dirían los latinos, «id mihi 
est honoriw, porque todos los que profesional- 
mente vivimos de, para y por el Derecho, sabe- 
mos que cualquier modificación del Código Civil 
es una cosa importante. Cada vez que se nos 
anuncia una modificación, ello provoca en noso- 
tros una profunda meditación y esta modifica- 
ción que hoy se trae a esta Cámara es muy impor- 
tante. 

En turno de portavoces, luego, en nombre de 
UCD, diré qué piensa mi Grupo de este proyecto. 
Ahora me corresponde, en nombre de la Comi- 
sión, exclusivamente presentar los trabajos que 
ha hecho la Comisión sobre este proyecto de Ley. 

Es un proyecto de Ley puramente técnico, que 
no ha suscitado debates, sino de tipo técnico, y en 
los cuales quiero hacer resaltar la coiaboración 
que hemos tenido en la Comisión por parte del 
Letrado señor Gálvez. Estoy seguro de que expre- 
so el sentir de todos los miembros de la Comisión. 

Este proyecto de Ley tuvo entrada en el Senado 
el 24 de mayo del presente año, y luego de pedir 
la prórroga que siempre pedimos, porque el tiem- 
po es necesario, se presentaron 59 escritos con 72 
enmiendas, de las cuales, 28 fueron aceptadas y 
44 rechazadas. Sobre ocho de esas 44 han sido 
formulados votos particulares. Nos referiremos 
simplemente a aquellas enmiendas importantes 
que fueron admitidas por la Comisión y también 
a aquéllas que han sido sometidas a votos parti- 
culares. Por supuesto, no vamos a tratar, por ra- 
zones obvias, de las rechazadas cuyos enmendan- 
tes no se reservaron el voto particular para defen- 
derlo ante este Pleno. 

Muchas de las enmiendas son de tipo formal, 
porque en el Congreso de los Diputados, al intro- 
ducir algunas enmiendas, no se armoniza el pre- 
cepto con la enmienda y ésta aparece como un 
cuerpo extraño dentro del texto del articulado. 

Nosotros hemos hecho muchísimas enmiendas 
de simple redacción, de las cuales no vamos a tra- 
tar aquí, porque fueron admitidas por unanimi- 
dad en Ponencia y Comisión. Ahora hemos intro- 
ducido muchas enmiendas con contenido profun- 
do, y, de entre ellas, quiero destacar cuatro. La 
primera es la relativa al artículo 203, que obedece 
a una enmienda «in voceN presentada por la pro- 
pia Ponencia a la Comisión, en la cual se elimina 
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la posibilidad de que el Juez de oficio pueda ini- 
ciar un procedimiento de incapacitación. Noso- 
tros creemos que el Juez está para juzgar, y no 
para promover. Por tanto, en este caso hemos ad- 
mitido la enmienda que nosotros mismos propu- 
simos y hemos vetado que el Juez pueda iniciar 
un procedimiento de incapacitación, para lo cual 
está el ministerio fiscal, al cual, el Juez sí puede 
recabar el que inicie y promueva el procedimien- 
to. 

El artículo 25 1 también ha sido sometido a una 
enmienda importante. Según nos viene el texto 
del Congreso de los Diputados, cualquier persona 
puede nombrar a cualquiera otra tutor de sus hi- 
jos. Entonces nos vemos con que una persona, sin 
tener relaciones de ninguna especie con otra, se 
ve sometida a la obligación de prestar tutela, obli- 
gación que comporta el tener que prestar alimen- 
to, asistencia y educación. Hemos puesto como 
enmienda al artículo 251 un apartado que dice 
que será excusa suficiente la falta de vínculos de 
cualquier clase entre tutor y tutelado. 

También hemos introducido al artículo 298 
una enmienda importante, porque hemos hecho 
llegar a la curatela, a la sentencia de curatela, al 
Registro Civil, como sucede con la tutela, porque 
esto tiene contenido económico y tiene que estar 
a la vista del público en general. 

Por Último, hemos introducido una Disposi- 
ción transitoria por la cual las actuales tutelas, al- 
gunas de las cuales son buenas, aunqUe la mayo- 
ría son malas, pueden continuar con el mismo 
sistema o bien comunicar al Juez que adecue su 
funcionamiento a la nueva legislación. 

Esas son las enmiendas con mayor contenido, 
siendo también muchísimas más las que hemos 
aceptado con un contenido de tipo formal. Lue- 
go, se han mantenido ocho votos particulares, 
que voy a referir en el orden del articulado. 

Al artículo 200 se presenta la enmienda núme- 
ro 55, que trata de las causas de incapacitación. 
Según el artículo 200, las causas son la enferme- 
dad y la deficiencia mentales, las deficiencias or- 
gánicas o funcionales persistentes y el alcoholis- 
mo y la toxicomanía graves y habituales. La en- 
mienda pretende que la enfermedad y la deficien- 
cia mentales sean también persistentes, al igual 
que las deficiencias orgánicas o funcionales, y 
pretende eliminar el alcoholismo y la toxicoma- 
nía graves y habituales como motivo de incapaci- 
tación. Nosotros creemos que es mejor el texto 
que tenemos que la enmienda que se propone, 

porque el alcoholismo y la toxicomanía no son 
enfermedades ni deficiencias orgánicas sino que 
son una figura típica que tiene que ser contem- 
plada entre las causas de incapacitación. 

Hay otra enmienda al articulo 207, que es la 
número 9, que dice que el Juez solamente podrá 
practicar de oficio pruebas, sin interferir en la ac- 
tuación de las partes; es decir, después de termi- 
nado el período probatorio, o sea, en el momento 
de mejor proveer, como se llama en términos 
procesales. Consideramos que no podemos coar- 
tar la libertad del Juez para que, en cualquier mo- 
mento del procedimiento, pueda practicar las 
pruebas que considere oportunas, sin interferir, 
por supuesto, en las que practiquen las partes. 

Tenemos luego una enmienda al articulo 21 1 
que ha sido muy debatida. El artículo 2 11 trata 
del internamiento de un presunto incapaz y se es- 
tablece en el proyecto, tal como viene del Con- 
greso de los Diputados, una serie de garantías 
acerca de la libertad de las personas. Sin embar- 
go, en la enmienda se pretende decir lo mismo, 
pero con distintas palabras, y regular un procedi- 
miento que es inoportuno en el texto legal del 
Código Civil. Por tanto, nosotros hemos rechaza- 
do esta enmienda, hoy voto particular, a excep- 
ción de haber reducido el tiempo necesario para 
comunicar el internamiento al Juez, de setenta y 
dos horas, que estaba previsto en el proyecto se- 
gún nos viene del Congreso de los Diputados, a 
veinticuatro horas. 

Luego, hay enmiendas a los artículos 274 y 28 1 
que hablan de retribuciones al tutor. Se dice que 
el tutor debe ser un cargo retribuido y que, si no 
hay fondos en la tutela, debe retribuir el Estado o 
los poderes públicos. En el artículo 281 se dice 
que los gastos de revisión de cuentas deben de ser, 
si no hay fondos en la tutela, con cargo al Estado. 
Nos hemos opuesto porque existen instituciones 
para estas funciones, y esto no cabe tampoco en 
el Código Civil. 

Al articulo 227 se ha presentado la enmienda 
número 14, que habla de la retroactividad de la 
prodigalidad. Dice el texto, según nos viene del 
Congreso de los Diputados y hemos aprobado en 
Comisión, que «los actos del declarado pródigo 
anteriores a la demanda de prodigalidad no po- 
drán ser atacados por esta causa». Y lo que se pre- 
tende con la enmienda es decir que los actos del 
declarado pródigo anteriores en dos años a la sen- 
tencia declarativa de la prodigalidad, con lo cual 
se da un efecto retroactivo que a juicio de la Co- 
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misión va en contra de la seguridad jurídica, del 
tráfico jurídico. Por eso la hemos rechazado. 

Por Último, al artículo 303 aparece la enmien- 
da número 13, hoy voto particular, que se refiere 
al guardador de hecho, una figura nueva en el Có- 
digo Civil español. Lo que se pretende en la en- 
mienda es que el guardador rinda cuentas genera- 
les al Juez, en tanto que en el texto que nos viene 
del Congreso se dice que el Juez puede requerir al 
guardador para que informe de la situación per- 
sonal y de los bienes del presunto incapaz o del 
menor, cosa que para nosotros es suficiente y 
comprende además el contenido de la enmienda. 

Por ello, nosotros creemos que el dictamen de 
la Comisión se ajusta a Derecho, es el que convie- 
ne a esta materia, que es puramente legal, y por 
eso pedimos el voto de la Cámara a favor del dic- 
tamen de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: En el debate de totali- 
dad, ¿turnos a favor? (Pausa.) ¿Turnos en contra? 
(Pausa.) 

Para turno a favor, tiene la palabra el señor 
Galván González. 

El señor GALVAN GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, señorías, mi viejo afecto, mi gran cariño y 
admiración por nuestro viejo monumento jurídi- 
co que es el Código Civil hicieron que leyera con 
una actitud de desconfianza el proyecto de Ley 
que nos ocupa en el día de hoy. 

Lo estudié, lo leí con el estado de ánimo que 
provoca esa desconfianza y ese afecto a nuestro 
viejo Código, tan admirado de hecho por la casi 
totalidad de los juristas españoles. Y esto dio lu- 
gar también a que, en conversación con compa- 
ñeros de mi isla, con compañeros de la Comisión 
de Justicia, dijera que el proyecto de Ley era un 
mal proyecto, que no debía de haberse modifica- 
do el Código Civil y que, en su consecuencia, no 
estaba de acuerdo con la normativa que se le iba a 
dar a la tutela. 

Pero he leído el proyecto con más detenimien- 
to, he querido ser objetivo y mi criterio respecto a 
la tutela, tal como ahora se quiere desarrollar, es 
totalmente positivo, y esto es lo que ha dado lugar 
a que quisiera particularmente intervenir en este 
debate en favor del proyecto de Ley que modifica 
el Código Civil a efectos de la tutela. Porque la 
tutela, la curatela, la guardería, todas estas insti- 
tuciones que protegen a los menores y a los inca- 
pacitados cuando es necesaria la protección, to- 

dos responden, en definitiva, a una misma finali- 
dad y a cumplir los mismos fines: en definitiva, 
esa protección, ese tutelaje, esa defensa del que 
necesita de defensa, del que necesita de protec- 
ción. 

Pero no todas las intenciones son felices en su 
desarrollo, y esa es la razón que ha motivado pre- 
cisamente el proyecto de Ley que nos ocupa. Es 
necesaria la modificación y es necesaria la tutela, 
porque todas las personas tienen capacidad de de- 
recho, pero no todas las personas tienen capaci- 
dad de obrar. Existen limitaciones a esta capaci- 
dad por diversas deficiencias, y entonces hace fal- 
ta esta institución tradicional del Derecho que se 
llama la tutela. Pero la tutela no siempre se ha or- 
ganizado y desarrollado en el aspecto normativo; 
de las misma forma que en España tuvimos la cu- 
ratela y el tutor, por influencias de la época, del 
momento, sobre todo de los países latinos, nues- 
tro Código Civil modificó su estructuración, y en- 
tonces surge esta tutela familiar con unidad de 
guarda y con una institución de tipo familiar es- 
tricto, que es el consejo de familia. Pero el tiempo 
ha hecho que la tutela organizada fuera un fraca- 
so, porque sobre todo -y lo digo por experiencia 
profesional-, más que fracasar el tutor, en el 
tiempo ha fracasado el consejo de familia. 

Frente a esta dualidad que es la tutela familiar 
o la tutela de Derecho público, los redactores del 
proyecto han optado por la tutela de Derecho pú- 
blico. Yo he pensado si no hubiera resultado más 
feliz que nuestro sistema tutelar fuese un sistema 
mixto en el que, continuando con la tutela fami- 
liar que invocaba nuestro Código Civil, se hubie- 
se buscado una situación mixta de patrocinio 
fuerte judicial y de defensa de familia. Esto es lo 
que ha sucedido en la legislación italiana, en don- 
de su orientación jurídica ni es familiar ni es de 
Derecho público, sino una orientación mixta, y 
pudiera haber sido una solución continuar con el 
consejo de familia, continuar con el tutor, pero a 
base de exigir tremendas y grandes responsabili- 
dades jurídicas al consejo de familia y, a su vez, 
dar una mayor intervención al Juez frente al con- 
sejo de familia y frente al tutor. Pero no se ha op- 
tado por esta situación mixta, sino que se ha op- 
tado por una tutela de Derecho público, y a mí 
me parece que, en efecto, va a responder a las di- 
rectrices de todo el'Derecho moderno, va a res- 
ponder a las necesidades sociales de la familia es- 
pañola y va, en definitiva, a resolver las grandes 
necesidades del tutelado. 
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Frente a esto, por tanto, nuestro proyecto de 
Ley presenta grandes innovaciones, cual es la de 
unificar la tutela, la de kimr que la guarda legal 
se purifque y así tenemos el tutor y el curador 
con el defensor judicial e incluso el defensor judi- 
cial con el curadúr. Tenemos una sola tutela, por- 
que en el Código viejo, tal como el Código estu- 
diaba esta institución, existía una variedad tre- 
menda de tutores; el tutor se estudiaba en sus dis- 
tintas FaC0t;is y aquí se unifica. incluso no se ha- 
bla de la cordomdet, mue ésta se puede enca- 
jar perfectamente dentro de las dispandades que 
exige el Código y, en su consecuencia, existe la 
probabilidad de que se excluya de la tutela para 
incardinarla dentro de la curaduna. Existe la in- 
capacitácih de menores y existe incluso, desde el 
punto de vista procesal, algo tan importante 
como que cuando es declarada incapaz una per- 
sona y surgen circunstancias que aconsejan hacer 
dcsaprrecer el tutelaje, disminuirlo o variarlo, en 
m=Uencia, a su vez, se le h mayor preponde- 
rancia al J w ,  de una forma que hasta puede alto 
rar el ordgn de quién tiené derecho o quién puede 
ser tutor, porque induso mRd0 el Jutz estima 
que el tutor no es bueno o no es beneficioso para 
b bemhm y para ios intereses del tutc!a&, en- 
t e  no hay que interpPetlr ni la tutela tata- 
mcnwlia. 

Pueden ser tutores las p e m s  jurídicas. Exis- 
te una serie de innovaciones que van a bediciar 
grandemente al tuteiado y que van a hacer que 
tsta institución sea más práctica y, en definitiva, 
rapbnda me& a las necesidades de los mermes 
que han de estar tqjo la patria potestad, a lbs in- 
crpaciat8os y, en -1, a las personas que por 
deñckncirs fisicrs o mentales necesitan estar su- 
jetas, si no a la tutek, a la cuntela. 

Quiero decir, r i n d a  hom«i& sincero al 
Código Civil, a este hermoso Código niiestro del 
qut algunas veces hos da miedo tocar el menor 
precepto, tocar o variar ki menor palabra, que a 
pear de t&, CM que son tos tiempos nuevos 
h q u e  ROS Owigaa aestPs modiíkxcionesdel C& 
digo, y en este sentido me manifiesto en favor de 
e ~ h  proyecto de Ley que modifica esta faceta, 
esta parte de nuestm vi* insmmto civil que 
esdCdd?go. 
Na& más y muchasgracias. 

El scbr PRESIDENTE: ¿Turno de pOrtavo- 
ces? ( P u w , )  El Senador Mitin, por el Grupo de 
Unión de Centro DemocrQtico, tiene la palah. 

El señor MARTIN HERNANDEZ Seiíor PE- 
sidente, señoras y Stnadom, también he 
sido designado por el Grupo para el turno de por- 
tavoces y voy a intentar explicar los avances que 
supone la modifmción del Código y por qué no- 
sotm los apoyamos sin ambages de ninguna cla- 

Este proyecto de Ley no d o  habla de tutela. 
Va a modificar los artícuio 199 a 3 13 del Código 
Civil, a pesar de que las articulas 306 a 3 13 se de- 
jan vacíos de contenido. Estos artículos compren- 
dían ios Títulos iX y X del Código. El IX, antes 
hablaba de tutela, y el X, del consejo de familia. 
Hoy &a, al desaparecer el consejo de hmilia, el 
iX  habla, con mucho acierto, de incapacitación y 
el X habla de tutela. 
La incapacitacih actualmente está regulada 

en el Código que aún hoy está vigente por los at- 
tículos 2 13 a 2 19, y en el proyecto ocupa todo un 
Título, artículos 199 a 214. Establece quiénes 
pueden ser incapacitados y establece como primi- 
cia una novedad: que pueden ser tambidn incapa- 
citados, a instancias del tutor o quien ejerza la pa- 
tria potestsid, los m e m  en quienes concurra al- 
guna causa be incapacitación que se prevea va a 
persistir después de la mayoría de edad. Es una 
n o d a d ,  sefiores, muy beneficiosa s e g h  nuestro 
criterio. 

También regula quiénes pueden pedir la inca- 
pacitación y, aparte de ias personas que siempre 
han podido pedirlo que con los parientes de 
mayor a menor proximidad, instituye al ministe- 
rio fiscal y tambilen a cualquier persona, que pue- 
de dirigirse a &e p&ra iastolr la incoación de ex- 
pediente. Por supuesto, &n antes decíamos, al 
Juez le está vetado incoar un expediente e iniciar 
un procedimiento de oficio. El procedimiento vi- 
gente al día de la fecha es un procedimiento su- 
mario, no concretado, que termina en autos. El 
que contempla el proyecto también parece que es 
sumaho, pero luego, en Diqmsición adicional 
que más bien debiera ser transitoria, se rcñem a 
que de momento se tegula14 el procedimiento de 
menor cuantía, que no es exactamente un proce- 
dimiento sumario, aunque se piensa que en el fu- 
turo lo sca, y temina por sentencia, una senten- 
cia que puede reguiar el alcance de la incapaci- 
dad y adjudica al incapacitado un tutor o cura- 
dor. También se mntemph la revisión de la sen- 
tencia. 

El Título X habla de la tutela. La tutela es una 
institución que sim uad tuendum um qui se de- 

se. 
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fendere nequib, es decir, que sirve para cuidar a 
aquella persona que no se puede defender por sí 
misma. Hay tres sistemas: el sistema familiar o 
francés, el sistema de autoridad o alemán y el sis- 
tema mixto. El Código Civil del siglo pasado optó 
por el sistema francés (como en tantas otras 
Leyes, copiamos de los franceses), aunque hay 
otros códigos que también siguen este procedi- 
miento, que son el de Italia de 1865 y el de Portu- 
gal. Este sistema familiar opta por una magistra- 
tura parental del consejo de familia, que es un 
consejo omnímodo que tiene todo poder sobre el 
tutelado. Así, el artículo 199 dice que el objeto de 
la tutela es la guarda de la persona o de los bienes. 

Nuestro proyecto de ahora se basa en la autori- 
dad, concibiéndola como una institución con la 
garantía de la participación de la autoridad judi- 
cial. La siguen Alemania, Inglaterra, los Estados 
Unidos de América del Norte, Austria e Italia en 
su reforma de 1942. La filosofía de este sistema se 
recoge en el artículo 2 16 del proyecto, que es cla- 
rísimo al respecto: en el artículo 2 16 se dice que 
las funciones tutelares constituyen un deber, se 
ejercerán en beneficio del tutelado y estarán bajo 
la salvaguarda de la autoridad judicial. 

En cuanto a las peculiaridades de la tutela, en 
el Código vigente solamente se contempla la figu- 
ra de un tutor y en el proyecto pueden ser uno o 
más tutores. No se da la preferencia que antes se 
daba a los hombres sobre las mujeres. Pueden ser 
ahora tutores los religiosos, los extranjeros, los 
quebrados y concursados. Curiosamente, los que- 
brados y concursados no pueden ser curadores y, 
sin embargo, pueden ser tutores. Desaparece esa 
excusa absurda de la mujer para ejercer la tutela 
por el simple hecho de ser mujer. En el proyecto 
actual, el nombramiento es el mismo que el del 
Código Civil, pero el consejo de familia es susti- 
tuido por el Juez. Desaparece el consejo de fami- 
lia y desaparece el protutor. La fianza solamente 
se establece cuando el Juez la exija, es potestativa 
del Juez, y el registro también es obligatorio para 
todos los actos de tutela. 

También se regula en este proyecto de Ley la 
curatela, que reaparece, según la incluyeron las 
partidas siguiendo el precedente romano. Tam- 
bién se establece esta curatela en defensa de los 
menores emancipados cuyos padres fallecieran 
antes de que alcanzaran la mayor edad. La cura- 
tela se establece también para los habilitados de 
edad y para los pródigos e incapacitados parciales 

cuya sentencia de incapacitación establezca la 
curatela como medio de guardar sus intereses. 

El Código Civil contiene de una forma especial 
la declaración de prodigalidad en juicio contra- 
dictorio y sentencia de extensión de la curatela. A 
continuación habla del defensor judicial que re- 
gula de forma mucho más completa, con mucha 
más complejidad que el insuficiente trato que te- 
nía el Código Civil hasta ahora vigente. Antes, 
solamente el artículo 165 regulaba esta materia y 
hoy son los artículos 299 a 302 los que regulan el 
procedimiento de nombramiento por parte del 
Juez y la remoción de atribuciones. 

La Ley, señoras y señores, que también trata de 
la guarda de hecho, es buena y UCD va a votar a 
favor de la misma, a pesar de que existen vacíos 
como los que se declaran en la misma Ley con re- 
lación a los artículos 307 a 313 y que pudieran 
también declararse con relación a los artículos 
252 a 256,259 a 264 y 279 a 285, la mayor parte 
de los cuales son totalmente innecesarios. 

Esta es una Ley de carácter subsidiario y suple- 
torio. Yo me atrevería a calificarla de dex cala- 
mitosa propter materiam», porque las materias 
que contiene son todas infaustas: la incapacidad, 
el fallecimiento de los padres que da motivo a la 
tutela de los menores y la prodigalidad; pero es 
una Ley necesaria y que mejora notablemente el 
Código Civil actual. 

También me atrevo a decir que las enmiendas 
introducidas en el Senado mejoran notablemente 
el texto que nos ha llegado del Congreso de los 
Diputados. Por eso anuncio el voto favorable de 
Unión de Centro Democrático. 

El señor PRESIDENTE: Se entra seguidamen- Ar~arlo 1.. 
Y ktlculo te en el debate del articulado del dictamen. El pá- 

rrafo inicial del artículo 1.0 y la redacción pro- 
puesta en el dictamen en relación con el artículo 
199 del Código Civil no han sido objeto de votos 
particulares. Procede, por tanto, someterlo direc- 
tamente a votación, que se.podrá hacer conjunta- 
mente, si a ello ha lugar. 

La Presidencia propone a la Cámara la aproba- 
ción tanto de este párrafo inicial como de la re- 
dacción propuesta para el artículo 199, según el 
dictamen de la Comisión. (Pausa.) 

Por asentimiento de la Cámara, se dan por 
aprobados los dos extremos apuntados. 

Redacción propuesta en el dictamen para el ar- Amcuk 
mdd tículo 200 del Código Civil. Voto particular del 

Senador Portabella, enmienda número 5 5 .  Qvil 

d~ 
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¿Turnos a favor? (Pausa.) Tiene la palabra el 
Senador Portabella para un turno a favor, por su- 
puesto. 

El señor PORTABELLA RAFOLS: Señor Pre- 
sidente, señorías, quisiera empezar este turno de 
defensa a favor de mi voto particular coincidien- 
do con las afirmaciones de los Senadores de UCD 
señores Martín y Galván al referirse a su impor- 
tancia. Yo creo que es una Ley que merece parti- 
cular atención. Recuerdo muy bien las palabras 
del Senador Acenk Galván en la Comisión, don- 
de decía concretamente que esta Ley se refería a 
la persona o sujeto, que estábamos tratando pre- 
cisamente de la ciudadanía, que merecía particu- 
lar tratamiento, delicado y exquisito. Estoy abso- 
lutamente de acuerdo. En cuanto al señor Martín, 
ha afirmado hoy en esta tribuna que es una Ley 
importante, y yo creo que si lo es, además de pro- 
gresista, en relación a los antiguos redactados, y, 
quiero añadir, en primer lugar, que en el proceso 
de discusión en el Congreso, y también en el Se- 
nado, se ha avanzado y se ha mejorado ostensi- 
blemente, y yo diría que, en algunos aspectos, en 
un sentido cualitativo. 

Por tanto, en primer lugar quiero que quede 
bien claro que con la defensa de mis enmiendas 
no tengo intención de enfrentarme con el texto 
original de una forma frontal y antagónica, sino 
con el deseo de mejorarlo, si cabe la posibilidad. 

En esta primera enmienda quisiera recabar la 
atención de SS. SS., porque en ella se definen las 
causas de incapacitación y las que generan la tu- 
tela, y estamos en el umbral de un paso decisivo. 
Mi propuesta es de redacción, y consiste en que 
de ninguna manera se excluya ninguno de los su- 
puestos que hay en la redacción del Congreso en 
cuanto a la fiqalidad del artículo, pero es también 
una redacción que presenta dos aspectos: prime- 
ro, la mejora, porque así como en el texto del 
Congreso aparecen unos apartados 1 y 2, en el se- 
gundo de los cuales se definen las deficiencias or- 
gánicas o funcionales, como persistentes y, según 
el apartado 1, no, y SS. SS., en todos los supuestos 
tiene que contemplarse la persistencia, pero lo 
fundamental es el apartado 3, donde se hace una 
relación especifica y aparte de lo que son la toxi- 
comanía y el alcoholismo. Y es en este punto 
donde voy a poner mayor acento. 

En mi redacción aparecen de una forma global 
contemplados todos los supuestos, y se introduce 
un matiz que dice «en la medida que». SS. SS., yo 

creo que a la hora de legislar en este país, así 
como en Italia, tenemos que ser muy precisos. 
Muy precisos, ¿para evitar qué? Para evitar una 
cierta capacidad de arbitrio, que no es arbitrane- 
dad, de discrecionalidad por parte de quien tiene 
que aplicar la Ley, y al mismo tiempo, y aquí está 
la contradicción, permitir una cierta flexibilidad. 
Comentaba yo con un Senador, antes de empezar 
el debate, que esto no tiene nada que ver con la 
legislación anglosajona, donde se deja al Juez un 
amplio margen de discrecionalidad y capacidad 
de maniobra, en el momento de interpretar y 
emitir criterio. 

Nosotros, siguiendo nuestra tradición, tenemos 
que ser precisos, y en la medida que se relativiza 
el tema creo que es importante, porque lo origi- 
nal puede parecer una definición excesivamente 
mecanicista y a veces difícil de vislumbrar. Yo 
tengo mis dudas. 

Entramos en el tema de fondo de mi enmienda, 
que es la toxicomía y el alcoholismo. Señorías, 
¿el alcoholismo es o no es una toxicomanía? Yo 
digo que creo que si lo es. Y no yo personalmen- 
te, sino la OMS, la Organización Mundial de la 
Salud que, por ejemplo define el alcoholismo 
como una toxicomanía, y en esto no hace falta 
excesivas experiencias científicas para poderlo 
aceptar así. Cosa diferente es que el alcohol sea 
legal y otra droga no lo sea. No tiene nada que ver 
la legalidad o ilegalidad de las drogas; el proble- 
ma de la toxicidad en este caso tiene siempre los 
mismos efectos, no hablamos de enfermedad, ha- 
blamos de enfermos, y separar alcoholismo de to- 
xicomanía es un error. 

Otra cuestión es que el día que reformemos el 
Código Penal habrá que contemplar estos temas. 
El alcoholismo es una toxicomanía, parto de este 
supuesto. Este me parece un problema importan- 
te y, por tanto, debe incluirse, igual que la toxico- 
manía, en los supuestos generales anteriores, por- 
que impide el autogobiemo y puede ser también 
causa de incapacitación. . 

No quiero extenderme en datos, pero para ver 
que el alcoholismo es una toxicomanía basta leer 
las cifras y estadísticas de accidentes de tráfico y 
accidentes de trabajo, lo que supone que para 
nuestro país. el alcoholismo sea una actividad le- 
gal, y no solamente legal, sino estimulada en este 
caso por la publicidad. 

Señorías, en la publicidad tenemos uno de los 
elementos más graves de penetración de la toxici- 
dad en nuestra comunidad. A través del alcoho- 
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lismo no solamente se estimula la bebida, sino 
que, de una forma subliminal, se impulsa, por un 
proceso compulsivo, a la ingestión de otro tipo de 
drogas. A nadie se le escapa, por ejemplo, que en 
determinados alcoholes duros se habla de ((arpa- 

nazo» y de «pinchazo», y esto tiene mucho que 
ver con el pinchazo de heroína rponazo» y de 
«pinchazo», y esto tiene mucho que ver con el 
pinchazo de heroína o de opiáceos en general. 
Esto en cierta manera es debido lisa y lla- 
namente a una cierta dosis de hipocresía porque 
intentamos confundir legalidad o ilegalidad con 
lo que es el tema fundamental que nos ocupa: la 
toxicidad. 

Una cuestión es ésta y la otra es el fenómeno y 
sus consecuencias en una comunidad. Hoy -y ya 
acabo con el tema del alcohol-, hablar de un 1 O 
a 18 por ciento de alcohólicos en la comunidad 
activa española no es ninguna exageración. 

Sigamos adelante. ¿Por qué la droga tiene que 
incluirse como una enfermedad que, en este caso, 
puede ser susceptible de incapacitación y, por 
tanto, de ser tutelada? ¿Qué es en este caso la dro- 
ga? 

Aquí en el Senado seguramente hay expertos, 
por lo que me limitaré a referirme solamente a 
textos muy genéricos. Pero la farmacodependen- 
cia es, en este caso, el elemento de referencia. 
Hay la dependencia psicológica y la dependencia 
fisica. En cuanto a la psicológica es el impulso 
psicológico a seguir ingiriendo un agente que pro- 
duce una interacción con un organismo vivo, al- 
terando su comportamiento, y esta compulsión a 
mantenerse en el «estado» es la dependencia al 
fármaco o agente. 

Pero hay otro elemento que es la dependencia 
física, en cuyo caso la dependencia fisica es la 
adaptación de un organismo a los agentes que 
crean trastornos brutales en el individuo y esos 
trastornos ya se sitúan en el llamado ((síndrome 
de la abstinencia», que sitúa al toxicómano en el 
umbral de la delincuencia. 

Y entramos deslizándonos en otra zona, fuera 
del ámbito de esto, del Código Civil. En el mo- 
mento que, por ejemplo, el que ingiere heroína 
necesita para su consumo unas 15.000 pesetas 
diarias -lo que le cuesta agenciarse la droga- 
necesita encontrar los fondos económicos donde 
sea, y entrar ya en la picaresca y en la delincuen- 
cia contemplada en los supuestos del Código Pe- 
nal. Señorías, decir que cada toxicómano de he- 
roína tiene que generar de 1 O a 1 5 heroinómanos 

más para sobrevivir y que su vida no excede de 
cinco a seis años no es revelar ninguna novedad. 

No confundamos, por tanto, lo que es el aspec- 
to delictivo de la toxicomanía con lo que es la to- 
xicomanía como la estamos tratando ahora. Son 
problemas diferentes. 

En primer lugar, no se detiene a la gente por in- 
gerir droga; se la detiene porque no la ingiere, 
porque necesita de determinadas actuaciones de 
tipo delictivo para suministrarse la droga. 

En segundo lugar, la droga ya no es patrimonio 
de una clase privilegiada que es la que tiene posi- 
bilidades de acceso a los centros farmacéuticos o 
sanitarios. Hoy se ha extendido como una lacra a 
zonas populares, a barrios y suburbios y es real- 
mente una lacra en la juventud y adolescentes. Y 
se da la paradoja que donde más dinero se mueve 
por el consumo de droga, es donde no lo hay. 

Y digo esto porque es cuestión fundamental se- 
parar la discusión que hacemos hoy de los aspec- 
tos que se contemplan por otro tipo de acciones. 
Por tanto, altera el comportamiento, crea una de- 
pendencia psicológica y una dependencia fisica 
que no están - c o m o  se creía- separadas, sino 
estrechísimamente interrelacionadas. 

Otro problema importante es que la droga tuvo 
y tiene vinculaciones culturales con nuestras co- 
munidades. No es un agente extraño; en etapas 
anteriores han estado ligadas a sus culturas. Por 
ejemplo, ¿por qué en la cultura occidental puede 
estar permitido un tipo de droga y por qué no lo 
está en una sociedad occidental. Entre nosotros, 
donde la productividad y la eficacia -y por decir 
algo más simple, la puntualidad-, es un factor 
decisivo, las que son drogas estimulantes o eufori- 
zantes están permitidas. El alcohol, el tabaco y el 
café, por ejemplo, que es en una primera fase eu- 
forizante y luego tiene una fase depresora. ¿Y por 
qué en la sociedad oriental se ha aceptado un tipo 
de opiáceos que son depresores, en donde el suje- 
to se sitúa en una concepción de la vida introver- 
tida de relax, de distensión, en donde esas drogas 
adquieren un sentido funcional? Y, ¿por qué la 
«coca» en determinadas comunidades sudameri- 
canas se permite mascar impunemente? Porque 
en determinados trabajos duros se necesita la esti- 
mulación de esta droga para un mayor rendi- 
miento productivo de la mano de obra. 

Por tanto, dejémonos de la legalidad o ilegali- 
dad, y si hablamos en este caso de incapacidad, 
hablemos por tanto de necesidad de generar la tu- 
tela. En todo caso la toxicomanía debe incluirse 
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en la fwmulación global sin trato de excepciona- 
lidad. No hablemos de enfermedades, hablemos 
dc enfermos Por esta razón lo incluyo en mi en- 
mienda y c m  que en su redacción se contempla 
de una fonna más concreta. Leo la enmienda 
pera recordbrcela a SS. SS. Eliminando todos los 
.fict.dos, dice simplemente: «Son causa de inca- 
pacitación los eníhnedades y deficiencias persis- 
tentes de caricrer orgainico, funcional o men- 
wlw... (que producen la toxicomanía) ... «en la 
medida en que impidan a la persona gobernarse a 
EimiSIMy. 

Seítorias, ante el tema de esta discriminación 
puedt a b c r  la posibilidad de que se introduzcan 
oomponcntcs ideol6gicos y de otro tipo, de tipo 
morol. que nada tienen que ver con el problema 
que estamos tratando aquí. La droga es una enfer- 
medad socd. La dependencia, la marginación de 
los grupos quc la consumen, como aparentes gru- 
pos tintados como asociales, nada tiene que ver 
con L. realida& tiene mucho más que ver con las 
COOCdCZIOdaS sociales, económicas y culturales: el 
prio, k mi8 de perspectivas en los estudios y en 
la juventud, la tmsih de terror de la política de 
bbqug por ejemplo; la falta de credibilidad de 
dcttrminrdrs alternativas. Esto es lo que puede 
producir, en sectores sociales importantes, la fuga 
puri W un tipo & equilibrio y armonia en su 
propia experiencia personal. Esto, en principio, 
p f d u c ~  -y vamos a esta Ley- un tipo de enaje- 
zUci6a. UCL tipo de trastornos y de dependencias 
que 9 0 ~ 1  trastornos f k o s  objetivables y que nece- 
sitan su contempkdos como tales en los supues- 
tos - 
El e PRESIDENTE: Debe concluir, Sena- 

dor portrklla. 

U stñúr PORTABEUA RAFOLS: Concluyo, 
scaot Prrsidente Pido disculpas si quizá me he 
cl~dido. Un minuto mds y termino en seguida. 

El sdkx PRESIDENTE Se ha excedido. 

El seifor PORTABELLA RAFOLS: Termino, 
staor Residente, POrQue he abusado muchas ve- 
ces de su generosidad y no quiero hacerlo otra 
w. 
Por tanto, scñori9s, para terminar, simplemen- 

te decides que iean con atención esta enmienda. 
En aimgún caso cxduyo ia toxicomanía y el a lce  
hdiano, sitio que entiendo que el alcoholismo es 

un agente tóxico y que debe contemplarse en los 
mismos supuestos generales, porque con inde- 
pendencia de los trastornos orgánicos, que son 
objetivables, y de los aspectos que corresponden a 
otros supuestos de apelación al Código Penal, la 
dicotomía que se pretende hacer entre traficante 
y consumidor no es tan tajante, porque el que 
consume entm en el campo de la delincuencia 
por su necesidad objetiva y orgánica, no porque 
sea un delincuente, y debe ser tratado como tal 
enfermo, no como un delincuente. 

Este es el contenido de mi enmienda. 
Gracias, señor Presidente, gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de portavo- 

Tiene la palabra el Senador Pardo, por el GN- 
ces? (Pausa.) 

po de UCD, al que pertenece. 

El señor PARDO MONTERO: Señor Presi- 
dente, señorías, un breve turno para tratar de 
contestar inmediatamente al Senador Portabella, 
esperando que a nivel de plenano pueda este hu- 
milde Senador lograr el entedimiento que a nivel 
de Comisión no fue posible. 

El tratamiento de la reforma del Código Civil 
en materia de incapacidad oscila, evidentemente, 
sobre dos principios: de una suerte, la necesidad 
de tutelar a aquella persona que por su incapaci- 
dad física o mental -física en cuanto se traduce 
en mental-, necesita de esta tutela, o sea: protec- 
ción a la persona, y a la necesidad de tutelar tam- 
bién a aquellas personas que no son incapaces. Es 
decir, garantizar o garantir el principio de liber- 
tad individual. 

Pani la incapacitación se requiere el análisis de 
la formación correcta de la voluntad y el análisis 
de la expresión de esa voluntad. Si tanto en la for- 
mación de la voluntad como en la expresión de la 
voluntad hay deficiencias que incapacitan y eli- 
minan la capacidad de obrar del sujeto para el ré- 
gimen de su propia pers0na.y de sus biepes, en- 
tonces estamos ante un supuesto de incapacidad; 
si esto no es así, no existe el supuesto. 

Importa destacar que las circunstancias fisicas 
no son directamente determinantes de un proceso 
de incapacitación sino en cuanto que, de esta cir- 
cunstancia, se puede derivar una incapacidad 
mental. La incapacidad fisica, per se, puede gene- 
rar una situación anómala o atípica que se puede 
solventar por el mero hecho de un apoderamien- 
to. 
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El Cddigo, la Ley, se refiere a la incapacidad 
para gestión y guarda de la propia persona y de 
los bienes, y sefialan los autores, normalmente, 
entre causas físicas que pu&n dar fugar a esto, 
en mayor o menor medida, la ceguera, la sordera, 
la sordomudez, y de otro carácter, las oligofx- 
nias, las psicosis, las psicspatias, etcétera. 

Tanto el Senador Poriabella como, entiendo 
yo, todos los Senadores que componemos esta 
Cámara, estamos de acuerdo en los dos principios 
que conviene salvaguardar: primero, que ningún 
incapaz se encuentre sin el correspondiente apa- 
rato tuitivo para su protección, pero tambih 
aquel no incapaz; la persona normal, no se vea 
sujeta indirectamente a un proceso que podría ir 
en detrimento de su libertad. Ello comporta un 
análisis de causas y de grados, lo que impone op- 
tar por una definición taxativa numérica, a veces 
no demasiado acertada -yo también tengo que 
decir al Senador Portabella que a mi particular- 
mente hay algún inciso en la redacción de este 
precepto que no me gusta- pcm es preferible op- 
tar por preceptos claros que esttn dclirnitando, de 
alguna manera, el arbitrio judicial, en función de 
unas determinadas coordenadas que quiere el le- 
gislador, mejor que reconducirlo a expdones 
quizá más técnicas, depuradas y concisas, pero 
que puedan dar lugar a una mayor vaguedad, una 
mayor imprecisión en lo que se quiere determi- 
nar y, consecuentemente, a una minoración de 
las garantías que se quieren asumir. 

Si se trata de determinar el grado de aptitud fi- 
sica de la persona para administrar sus propias 
asuntos y bienes, conviene sentar sobre qué bases. 
Recuerdo que el articulo que en este momento se 
discute, tal como viene en el prviyecto de Ley, tie- 
ne una condición previa sobre la cual descansan 
los otros apartados que subsiguen en el mismo 
precepto. Y la condición previa es que todas estas 
causas determinen «la incapacidad» de la perso- 
na para «gobernarse por sí misma». Creo que 
aquí está todo el meollo de la cuestión: incapaci- 
dad para gobernarse por si misma. Y una persona 
no puede gobernarse por si misma muchas veces 
por razones y temas que claramente entran en el 
concepto de enfermedad psíquica o mental, pero 
otras veces no es así. 

Se decía en la defensa del proyecto a nivel de 
Congreso -y yo lo comparto relativamente 
que la toxicomanía, el alcoholismo, etcétera, ni 
en cuanto a criterio de tratamiento, ni en cuanto 
a criterio de diagnóstico son absolutamente asi- 

miíables a una enfermedad físico-mental: acaso 
son supuestos parecidos, pero con caracteristieas 
singulares; cawten'sticas que también tienen que 
estar aquí, naturalmente; cuando se trata de Q a r  
el criterio de incapacitacián, sin que ello suponga 
penar el eIcoholismo, no se trata de esto, ni tam- 
poco la toxicomania. No es esta un Código Fenal, 
no es el tiatamienta áe un reproche: ni se está 
viendo e! aspecto más o menos antisocial o repm- 
bable, que si  lo tiene, es ajeno al C6digo Civil. 

A lo que estamos tratanda de subvenir aquí es a 
una situación en beneficio del propio enfenno, 
del propio incapacitado, que se produce coma re- 
sultado y consecuencia del grado de incapacidad 
en que ese proceso alcohólico o de tsxicomania, 
le haya colocado p m  rvgir su persona y adminis- 
trar sus bienes. 
Y, naturalmentc -ya para concluir- si hay 

que optar, cn atas de esa ganintia y squ~%M, 
tendríamos que optar par el texto dcl propio 
proyecto, que habla, efectivamente, en un epigra- 
fe de «alcoholismo y toxicomanía graves y habi- 
tual=. Aunque para mí sobraría la de cigraves y 
habituales; puesto que la gravedad vendría de- 
terminada en el mismo momento y modo en que 
generase Ia incapacidad de la persona para -ir- 
se. Unica gravedad que es dable tomar en cuenta 
aquí. 

La enfermedad mental, las diferenciaimenta- 
les, las enfermedades orgánicas o funcionales per- 
sistentes (parque no tienen necesariamente por 
qué ser pennanentes, pero si algo mzis que transi- 
torias), tienen que contar con un aspecto de gra- 
dación que vaya mas allá de la mera situación 
transitoria, que no genera una situacidn de inca- 
pacidad, aunque los actos cometidas en ese esta- 
do transitorio puedan ser nulos por otros meca- 
nismos legales. 

Entonces, deciamos, en trance de tener que op 
tar por el texto del articulo 200, yo tarnbien le! di- 
ría al señor Portabella que la enmienda no mejora 
esa situacibn. NQ mejora la situación, aunque 
subsume, al decir del señor Portabella, 01 aparta- 
do 3, relativo al alcoholismo y toxicomania, en- 
tendiéndolo comprendido en el apartado 1, dc 
deficiencias mentales. Tanto da; tanto monta. 
Nos llevaría exactamente la misma posición. No 
es una diferencia de criterio, de principio, es una 
diferencia de tratamiento y aun de pura redac. 
ción. Y habría que quedarse con la redacción mis 
enumerativa, más taxativa, que precisa, que limi- 
ta y que determina hasta qué punto tiene al juez 
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arbitrio para moverse dentro de unas determina- 
das coordenadas. Porque la enmienda del señor 
Portabella, al aludir a la enfermedad fisico- 
mental «en la medida que incapacite», esa medi- 
da que va de cero al infinito, dónde está el lími- 
te?, ¿quién la matiza?, ¿cuál es el criterio?, ¿cuál 
es la pauta?, icuál es la uniformidad entre el cri- 
terio de los diferentes jueces? Tiene una amplitud 
tan grande que normalmente generaría inseguri- 
dad, o así puede ser. Además provocaría una dis- 
paridad de criterios que sólo cabría corregir, difí- 
cilmente a través de una copiosa jurisprudencia. 
De manera que, en principio, para mí -y repito 
que tampoco me gusta la redacción del texto, so- 
bre todo en su último inciso- para mí, es supe- 
rior a la enmienda que lo que pretende es susti- 
tuir. 

El señor PRESIDENTE: Para rectificacion o 
réplica, tiene la palabra, por dos minutos, el se- 
ñor Portabella. 

El señor PORTABELLA RAFOLS: Le agra- 
dezco, señor Senador, su respuesta, y creo que 
hay algunos aspectos en que podemos coincidir. 
Usted tampoco está satisfecho con la redacción 
de una manera absoluta, y se ha referido, concre- 
tamente en el apartado 3, a los calificativos de 
agraves y habituales)). Estamos totalmente de 
acuerdo. 

Pero, señoría, tengo que decir, en primer lugar, 
que el subsumir e incluir en el concepto global las 
causas de incapacitación y, por tanto, para regu- 
lar la tutela en el tema de la toxicomanía, no sig- 
nifica ningún cambio sustancial en la redacción 
del Congreso, es subsumirla; pero es que tiene, yo 
creo, una componente ideológica importante. La 
mención marginal que se hace aquí de la toxico- 
manía, y el alcoholismo, yo creo que es significa- 
tivo, por lo menos. 

En segundo lugar, cuando digo «en la medida 
que», señor Senador, creo que para cualquiera, el 
tema de definir el problema de gobierno o auto- 
gobierno es un problema complejo, y cuando los 
problemas son complejos no se pueden simplifi- 
car, y se ajusta más a la realidad del problema «en 
la medida que», que «siempre que». Esta íiltima 
expresión puede dar a entender que hay un mo- 
mento en que se dispara la alarma roja, que este 
ciudadano, obviamente, está ya incapacitado, y 
esto no es verdad, lo sabe S. S. tan bien como yo. 
No hay que confundir la redacción, creo que se 

ajusta más a la realidad y a la complejidad tre- 
menda del problema; y, en segundo lugar, si no se 
hace excepción en ningún supuesto específico de 
lo que se enuncia de una manera global, ¿por qué 
sí en el alcoholismo, y por qué el alcoholismo se- 
parado de la toxicomanía? 

Es por esta razón, señor Senador, que no me ha 
convencido y mantengo mi enmienda para ser so- 
metida a votación. 

El señor PRESIDENTE: Si desea intervenir, 
señor Pardo, tiene dos minutos. 

El señor PARDO MONTERO: Señor Presi- 
dente, para decirle simplemente al señor Portabe- 
lla que, a mi juicio, excepciones en el precepto 
son los tres apartados. Los conceptos de los tres 
apartados hacen referencia a algo que no es lo 
normal. Lo normal es que la persona sea capaz, y 
el tratamiento legal va por ahí. Cuando se trata de 
algo que limita la facultad de la persona, debe es- 
tar suficientemente explicitada con múmerus 
clausus» y, además, sin que dé lugar a interferen- 
cia de conceptos o a imprecisiones que pudieran 
resultar anfibológicas. 

Si hay una diferencia entre el hecho del alcoho- 
lismo y la toxicomanía que le impida ser exacta- 
mente subsumible en el concepto «enfermedad», 
mejor es explicitario, porque de todas formas, 
tanto la enfermedad como las deficiencias menta- 
les como las deficiencias orgánicas o funcionales, 
como el propio alcoholismo o la toxicomanía, 
sólo serán causa de incapacidad cuando lleguen a 
generar o impedir a la persona gobernarse por sí 
misma, que es el antecedente obligado del propio 
precepto. (El señor Portabella pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Una sola vez, señor 
Portabella, o el tema no se acaba nunca. Por fa- 
vor, léase el Reglamento, articulo 87, 

Sometemos a votación el voto particular del 
Senador Portabella, enmienda número 55. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 74 votos a favor; 83 en contra; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular. 

Se somete ahora a votación la redacción que 
para el artículo 200 del Código Civil propone el 
dictamen de la Comisión. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 83 votos a favor; 75 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 200 del Código Civil en la propuesta del 
dictamen de la Comisión. 

~rticuior Redacción propuesta en el dictamen de la Co- 
del adigo misión para los artículos 201 a 206 del Código 

Civil. No tienen votos particulares estas propues- 
tas; si no hay inconveniente, serán considerados 
en su conjunto, y si no hay ninguna otra petición 
a la Presidencia para su votación particularizada, 
se propone a la consideración de la Cámara su 
aprobación por asentimiento. (Pausa.) 

Por asentimiento de la Cámara a esta propues- 
ta, se dan por aprobados los textos que propone el 
dictamen de la Comisión para los artículos 20 1 a 
206 del Código Civil. 

Articular Respecto del artículo 207 del Código Civil, 
207 a 210 

del adigo mantiene un voto particular el Senador Galván, 
Civil 

201 a 20% 

enmienda número 9. 

El señor GALVAN GONZALEZ: Decido re- 
nunciar a este voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Por renunciado el 
voto particular; muchas gracias. 

En ese caso, los artículos 207 a 2 1 O del Código 
Civil en la propuesta que hace el dictamen de la 
Comisión quedan sin votos particulares, ¿Alguna 
observación respecto a la votación singularizada? 
(Pausa.) La Presidencia propone que el paquete 
referido a los artículos 207 a 2 1 O del Código Civil 
sea aprobado por la Cámara, tal y como lo propo- 
ne el dictamen de la Comisión. (Pausa.) 

Asiente la Cámara a esta propuesta, y, en tal 
sentido, se dan por aprobados los artículos 207 a 
210 del Código Civil del dictamen de la Comi- 
sión. 

Artiwlo Artículo 2 1 1 ; Único voto particular del Sena- 
211 del 
c6dig0 dor Portabella, enmienda número 56. ¿Turnos a 

favor, aparte del que mantiene el Senador Porta- Civil 

bella? (Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) 
Un solo turno a favor, que reserva el Senador 

Portabella. 
Tiene la palabra para su defensa. 

El señor PORTABELLA RAFOLS: Señor Pre- 
sidente, señorías, yo creo que este es uno de los 
núcleos de discusión más apasionantes. Hablaba 
el señor Pardo de la normalidad; imagíneseel pro- 
blema que significa afirmar que la normalidad es 

estar capacitado para gobernarse y lo anormal es 
no poderse gobernar. Yo sobre esto quería con- 
testarle, pero no puedo ni lo voy a hacer porque 
el señor Presidente, con mucha razón, me llama- 
ría la atención. En este artículo debo reconocer, 
que se asimilaron o subsumieron algunos aspec- 
tos fundamentales de la enmienda que yo presen- 
to, que tengo mis dudas en relación a la interpre- 
tación, y que espero con verdadero interés la res- 
puesta que se me dé desde los bancos de UCD 
para ver si estas dudas se pueden por lo menos 
aclarar. 

En primer lugar, yo diría que la incapacitación, 
en el punto donde estamos, es como la figura cla- 
ve de este proceso. En definitiva, es donde se ini- 
cia, desde el punto de vista de asistencia sanitaria, 
la carrera de la marginación social en muchos ca- 
sos y sobre todo teniendo en cuenta la red sanita- 
ria que hay en el país, se produce una especie de 
aparcamiento incapacitado. Señalo esto porque 
es de una enorme responsabilidad. Yo ya sé que 
con esta Ley ni mucho menos podemos pretender 
resolver el problema global y que esta Ley debe 
contemplarse y proyectarse a una situación tam- 
bién diferente, que esperamos ir modificando. 

Pero, en el fondo de la cuestión, ¿la tutela qué 
significa? Significa la enajenación de la soberanía 
en este caso del sometido a tutela: hablamos de la 
libertad que es de lo que se habla en este artículo, 
y que no hay duda que es una tarea delicadísima, 
porque en este momento sustraemos a un ciuda- 
dano, por razones más o menos objetivables, su 
soberanía, su capacidad en este caso, su libertad y 
capacidad de decisión para poder actuar como los 
demás ciudadanos. 

Creo que es el punto clave, la pieza clave de la 
carrera, por decirlo de una forma, del tutelado. 
Esto me parece una consideración a hacer impor- 
tante. Cuando se habla de persistencia de un esta- 
do o de una situación prolongada (que yo estoy de 
acuerdo con el señor Pardo que estos fenómenos 
tienen que producirse con una prolongación mí- 
nima para que pueda ser considerado y entrar de 
lleno ya en el supuesto de incapacidad), suficien- 
te para regular su tutela, crea problemas tremen- 
damente difíciles y que muchas veces se resuel- 
ven por la vía rápida recurriendo a unas institu- 
ciones insuficientes y procedimientos que no son 
los que nosotros pretendemos aplicar en esta Ley. 

Esta es una realidad yo creo que fundamental, 
porque otra afirmación que no debe ya poder ha- 
cerse, es que una enfermedad mental sea crónica, 
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ni irrecuperable, ni irreversible, depende funda- 
mentalmente de las posibilidades de asistencia 
tanto sanitaria como de los recursos sociales, por- 
que no se puede hablar de asistencia sanitaria sin 
los recursos sociales que el Estado ponga a dispo- 
sición de esa asistencia. Es inútil tener buenos 
médicos si no existen los recursos. Y ya también 
es norma, sobre todo en la psiquiatría italiana, en 
donde están más avanzados, de que no se cronifi- 
ca lo crónico, sino que es crónico lo que se croni- 
fica, y esto es cierto, porque los establecimientos. 
en este caso psiquiátricos, tienden a redoblar la 
situación de incapacitación, porque son centros 
de custodia y gestión, pero no de tratamiento. 
Esto hay que decirlo, y esto es lo que hay, y no 
otra cosa. ¿Que lo vamos a transformar, que ade- 
más de buenos servicios sanitarios nos ocupare- 
mos de los recursos sociales? Evidentemente que 
sí, pero, hoy por hoy, las cosas están así. 

Estamos hablando siempre de la libertad del 
individuo, estamos hablando del enfermo, no de 
sus enfermedades. En este artículo se habla del 
momento en que puede ser declarado incapacita- 
do, cuándo pasa del círculo familiar a una tutela 
de tipo de autoridad o como quieran ustedes Ila- 
marla, cómo permance allí y cómo sale de allí. 
Eso se contempla en este artículo, que yo creo 
que es uno de los artículos fundamentales que es- 
tamos reformando. 

¿Por qué pongo este primer apartado y enun- 
ciado? Señorías, yo sé y tienen ustedes razón si 
me dicen que no podemos estar repitiendo cons- 
tantemente en las Leyes los enunciados constitu- 
cionales; se tienen que irradiar implícitamente de 
otra manera. De acuerdo, pero es que en este caso 
-creo que es el artículo 17, que habla de que na- 
die puede ser privado de su libertad- y se parte 
de supuestos o presunciones penales, y no se ha- 
ble para nada de la salud. Afirmar aquí que nadie 
podrá ser internado ni mantenido en los estable- 
cimientos de salud en contra de su voluntad es 
una forma de interpretar la Constitución, pero 
poniendo el énfasis en el aspecto concreto que 
nos ocupa en esta Ley. 
La respuesta que se me dio por parte de los po- 

nentes es una buena respuesta. Se me dijo: en el 
primer apartado se señala que el internamiento 
de un presunto incapaz requerirá la previa auto- 
rización judicial. Señorías, de acuerdo en que se 
puede deducir de aquí, pero no creo que esto 
tampoco invalide la formulación de este enuncia- 
do, más solemne si ustedes quieren, que significa 

lo mismo en el caso de que interpretemos igual 
dicho enunciado, pero que tiene una mayor con- 
tundencia y, sobre todo, pone el énfasis en el as- 
pecto que a mi me parece importante. 

Otro aspecto se recogió de mi enmienda cuan- 
do se habla del tema de la urgencia y es el que 
hace referencia a la decisión del Juez de una for- 
ma inmediata y por lo menos dentro del plazo de 
veinticuatro horas. Se incorporó y creo que en 
este caso ha sido un paso adelante y que subsume 
parte de mi enmienda. Pero hay una cuestión que 
a mí me preocupa y es la referencia a la posibili- 
dad de que el Juez - q u e  es lo que yo enuncio en 
mi enmienda- tenga que requerir para formular 
criterio el informe o el dictamen, además del fa- 
cultativo ordinario, el que habitualmente asiste si 
lo hay supuesto incapacitado. Y ustedes me con- 
testaron que ya en el tercer apartado se dice: ... 
«sin pequicio de lo previsto en el artículo 269, 
apartado 4, y del derecho que asiste a las partes 
legítimas». 

Señonas yo no soy jurista; soy un modesto Se- 
nador. Y no sé si realmente esto quiere decir lo 
mismo - q u e  yo tengo mis dudas, he consultado 
también a juristas y parece ser que no quiere decir 
exactamente lo m i s m e ,  yo, como Senador, me 
remitiré al criterio de los señores Senadores que 
quieran contestar a esta pregunta. Si significa lo 
mismo, si en la práctica por parte del Juez supone 
la puerta abierta para que puedan concurrir a la 
hora de que el Juez pueda emitir su criterio u opi- 
nión sobre esto y pronunciarse, si esto quiere de- 
cir lo mismo, también queda subsumido. 

En definitiva, señorías, en espera de la respues- 
ta que los ponentes me quieran dar, creo que en 
esta enmienda se ha recogido una buena parte o 
por lo menos la parte sustancial. Lo que no se ha 
recogido parece ser que está implícito en la reáac- 
ción que reza en el proyecto que nos vino del 
Congreso. Yo tnego mis dudas fundadas sobre 
esto. En principio, me reservo y espero el turno 
de respuesta en contra y en el de réplica podré 
pronunciarme en relación a mantener o no esta 
enmienda. 

Muchas gracias, señor Presidente; gracias, se- 
ñorías. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de portavo- 

El Senador Pardo Montero, por el Grupo de 
ces? (Pausa.) 

UCD, tiene la palabra. 
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El señor PARDO MONTERO: Señor Presi- 
dente, señorías, yo creo que tampoco hay aquí 
una verdadera contradicción de principios entre 
lo que pretende la enmienda y aquello que esta 
recogido en el texto del proyecto de Ley. En reali- 
dad entiendo que no difieren gran cosa. Sin em- 
bargo, personalmente, tendría que diferir del pri- 
mer apartado de la exposición del Senador Porta- 
bella en cuanto hace referencia a términos de in- 
capacidad. No; aquí concretamente, en este pre- 
cepto, no estamos discutiendo eso, señor Portabe- 
Ila. Aquí se está hablando justamente del supues- 
to de urgencia por excepción y, normalmente -y 
digo normalmente porque también puede produ- 
cirse respecto de aquel incapaz que ya tiene cons- 
tituido el organismo tutelar- con antelación a 
ese mismo hecho. Y vuelve a ser el tema del prin- 
cipio de la garantía de la libertad y de la seguridad 
el que preocupa, ya que el de tutela al propio in- 
capacitado es el que aquí se ventila o discute. Lo 
normal es que cuando se produce una declara- 
ción de incapacidad exista todo un largo procedi- 
miento de carácterjudicial, se constituya la tutela 
y sea el tutor quien después provea bajo la vigi- 
lankia actualmente del juez. Puesto que hemos 
cambiado el signo de tutela familiar a tutela de 
autoridad, lo cual, y conviene decirlo, no le con- 
vierte en tutela pública, sino en tutela que sigue 
siendo una institución de orden privado, pero so- 
metida al control judicial. Es decir, será normal- 
mente el tutor el que provea las situaciones de he- 
cho que pueda generar el incapacitado. Pero hay 
situaciones que se producen por la vida misma. 
La vida fluye y el Derecho no puede obstruir la 
vida. 
. El Derecho tiene que abrir puertas en todo mo- 
mento y lugar que, sin merma de esas garantías en 
orden a tutelar dos derechos sagrados que son la 
libertad y la seguridad ciudadanas, provea aque- 
llos medios, aquellas pautas de actuación que en 
determinadas circunstancias apremiantes -mas 
que nada para el propio sometido a tutela, para el 
«presunto incapaz», como lo llama la Ley- que 
puedan resolver la situación. 

El precepto a lo que faculta es, justamente a 
que en supuestos de necesidad, de urgencia, se 
pueda internar a una persona, porque así lo nece- 
sita, dando cuenta «a posteriori» a la autoridad 
judicial. Anotemos que en los antecedentes legis- 
lativos del Derecho español esta dación de cuenta 
se venía practicando a la autoridad gubernativa, 
concretamente al Gobernador civil, si mal no re- 

cuerdo, en virtud de un Decreto de 193 1. Ahora, 
la garantía va en que sea el propio juez el que fis- 
calice la actuación necesaria e inminente, la ac- 
tuación que se ha generado por la propia dinámi- 
ca de los hechos, con carácter previo a toda inca- 
pacitación formal. Nosotros, la Ponencia, a nivel 
de Senado -y creo que recogiendo, en espíritu, 
gran parte de la enmienda del Senador Portabe- 
lla-, hemos rebajado el plazo de tres días, que 
venía a nivel de Congreso, a veinticuatro horas, y 
creemos que no se puede pedir más. 

Se discutió a nivel de Comisión, si debía ir, o 
no, acompañado del certificado médico, y si ello 
debía requerirse del propio director del estableci- 
miento donde tuviese asilo este incapaz, o pre- 
sunto incapaz, como medida de carácter previo. 
Esto, de hecho, también está recogido y desarro- 
llado en Leyes de otro orden que no tienen por 
qué afectar a la reglamentación del Código Civil. 
El Código Civil, entendemos, corta por lo sano, 
fija unos criterios moderados y dice cuál debe ser 
la actuación del juez al tener conocimiento de los 
hechos, y añade que lo pondrá en conocimiento 
del ministerio fiscal a los efectos prevenidos en el 
actual artículo 203; esto es, para que se provea a 
la Constitución de un organismo tutelar, previa la 
declaración de incapacidad. Es un supuesto de 
excepción; un supuesto que nada empece el trata- 
miento normal que el tema de la incapacidad que 
tiene en este proyecto de Ley y que, realmente, 
faculta situaciones que están ahí y que no se pue- 
den ignorar. El juez, tiene, ya, una capacidad no 
sólo a instancias de parte, como se recogía, por 
excitación de aquellos allegados o aquellos que 
estuviesen más próximos al tutelado, sino tam- 
bién de oficio cuando así lo estime pertinente. 
Eso, sin perjuicio de la obligación que normal- 
mente, en virtud de otros cánones jurídicos, tie- 
nen los tutelares de establecimientos uad hoc», de 
comunicarlo sistemáticamente, antes a la autori- 
dad gubernativa, y ahora, en virtud de esta dispo- 
sición, al juez. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Senador Portabella, 
dispone de un minuto. 

El señor PORTABELLA RAFOLS: Señor Pre- 
sidente, Senador Pardo, de todas las consideracio- 
nes que usted ha hecho;en algunas de el:as yo 
puedo participar, pero en el fondo de mi enmien- 
da se plantea -y se habla de la libertad y no de 
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otro asunto- un tema que a mí me parece funda- 
mental, y es que este ciudadano tenga, por lo me- 
nos, las mismas posibilidades y derechos que 
cualquier otro ciudadano en otras circunstancias. 
Para brutalizar el ejemplo: un delincuente puede 
y debe estar asistido según la Constitución y las 
Leyes desarrolladas, y este ciudadano tiene que 
alcanzar, por lo menos, las mismas cotas de ga- 
rantía que cualquier otro ciudadano. Tal como 
está redactado el párrafo tercero, a menos que la 
interpretación que se le dé sea la misma que el 
contenido de mi enmienda, no aparece de una 
forma explícita que el supuesto incapaz tenga 
esas mismas posibilidades. Es un problema de ga- 
rantías residuales. Por muy anormal que pueda 
usted llamarle a este ciudadano -y habría que 
discutir muchísimo sobre este tema-, el mismo 
no debe perder jamás su condición de ciudadano 
«normal» y debe tener las mismas garantías a to- 
dos los niveles que cualquier otro en cualquier 
circunstancia. Este es el motivo de fondo. 

Señorías, señor Presidente, dado que en esta 
enmienda se recogieron algunos de los aspectos 
concretos que hay formulados y que en algunos 
otros parece ser que puede haber implícitamente 
una interpretación similar que más o menos tam- 
bién reproduzca los de mis enmiendas, aunque 
quedan algunas diferencias de interpretación 
- q u e  unas pueden ser objetivas y otras fruto de 
dudas personales- retiro la enmienda para que 
no sea sometida a votación y de esta manera con- 
cluir el debate. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pardo dispo- 
ne de un minuto. 

El señor PARDO MONTERO: Señor Portabe- 
Ila, volvemos a estar de acuerdo. Comparto la 
idea de que cualquier persona, incluso aquella 
que está inculpada por procedimiento de orden 
penal necesita de tutela, de otra clase de tutela. 
Esa es una tutela jurídica que no tiene que ver 
con el sentido específico de la que aquí tratamos, 
aunque necesita de una tutela en cierto modo pa- 
ralela. Pero es que este incapaz también tiene su 
tutela; primero, la de los deudos, la de los familia- 
res, las de los allegados y después la del tutor que 
sea nombrado, la del médico que tiene que certi- 
ficar, la del director del establecimiento que haya 
de recibir el internamiento del presunto incapaz. 
Y, finalmente, tiene la Última decisión del con- 

trol judicial que revisa - q u e  es la facultad prin- 
cipal del Juez- la correcta actuación de aquellos 
otros, organismos o personas, que le han precedi- 
do. 

¿Que puede haber abuso? Naturalmente que 
puede haber abuso, con norma o sin norma. Los 
abusos se producen precisamente en violación de 
la Ley. Pero para eso está no sólo la protección 
que genera el Código Civil, sino también, en su 
caso, la del Código Penal. 

El señor PRESIDENTE: Se tiene por renuncia- 
do, según ha expresado el interesado señor Porta- 
bella, el voto particular correlativo a la enmienda 
56 que no se somete, por tanto, a votación, y sí 
vamos a votar al artículo 2 1 1 del Código Civil se- 
gún el texto que propone el dictamen de la Comi- 
sión. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 150 votos favorables; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 2 1 1 del Código Civil según el texto pro- 
puesto por el dictamen de la Comisión. 

Artículos 212 a 273 del Código Civil. En la 2%$;g3 
propuesta del dictamen de la Comisión no apare- dd adigo 
cen votos particulares. Pido, por consiguiente, 
que se me hagan las obseivaciones oportunas res- 
pecto al mecanismo de la votación. 

El señor Pardo tiene la palabra. 
El señor PARDO MONTERO: Para una cues- 

tión previa. 
En el artículo 269, en el apartado 1, hemos ad- 

vertido una incorrección gramatical. El artículo 
dice así: «El tutor está obligado a velar por el me- 
nor o incapacitado, y en particular...». «Dice: 
menor o incapacitado en sentido disyuntivo y en 
singular. Y en el apartado 1 .O dice «... a procurar- 
les alimentos.» Entendemos que debiera decir: «a 
procurarle alimentos)), porque se refiere al menor 
o al incapacitado, en cada caso y en singular. 

El sefior PRESIDENTE: ¿Los señores portavo- 
ces tienen algo que objetar a la observación que 
manifiesta el señor Pardo? (Pausa.) Se rectifica en 
el texto publicado el número 1 del artículo 269 
en los términos expuestos por el Senador Pardo. 

¿Alguna observación respecto a la votación de 
este paquete de artículos del 2 12 a 273 del Código 
Civil? (Pausa.) 

El Senador Rahola tiene la palabra. 
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El señor RAHOLA DE ESPONA: Tengo la in- 
tención de abstenerme en el grupo de estos artícu- 
los. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el texto de los artículos 2 12 al 273 del Código Ci- 
vil según el dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 158; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 212 a 273 del Código Civil tal y 
como aparecen propuestos en el dictamen de la 
Comisión. 

miwio Para el artículo 274 del propio Código, a la re- 
*$g dacción propuesta por el dictamen mantiene un 

C i i l  voto particular el Grupo Socialista, puesto que el 
Senador Portabella lo que hace es postular la adi- 
ción de un nuevo párrafo que se verá, por consi- 
guiente, fuera del marco del artículo y tal y como 
se propone por el dictamen de la Comisión. 

Grupo Socialista, enmienda número 16. ¿Tur- 
nos a favor? (El Senador Cabrera pide la pala- 
bra.) 

Grupo Socialista, no Socialista Andaluz. 

El señor LIZON GINER: La interpretación 
que damos al Reglamento dice dos turnos a favor 
y turno en contra, y no especifica que sea el Gru- 
po Parlamentario ... 

El señor PRESIDENTE: Pero es que entonces 
no es por razón de la preferencia que tenga el 
Grupo, sino que el Senador Cabrera, por su cuen- 
ta, no el Grupo Socialista -estaba preguntando 
al Grupo Socialista, señor Lizón, me parece co- 
rrecta la interpretación del Reglamento que da el 
Grupo Socialista, y la comparte la Presidencia-, 
individualmente reserva un turno a favor al que 
tiene un perfecto derecho. 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
Sólo el Senador Cabrera reserva un turno a fa- 

vor del voto particular del Grupo Socialista. Tie- 
ne la palabra para ello. 

El señor CABRERA BAZAN: Señor Presiden- 
te, señorías, mi Grupo mantiene la enmienda al 
artículo 274. El fundamento de esta enmienda se 
basa principalmente en el criterio que aquí se ha 
venido sosteniendo, tanto por el Senador Pardo 
como anteriormente creo que por el Senador 

Acenk Gslván, sobre la idea que actualmente se 
tiene de la institución de la tutela. 

Se ha pasado, se dice, de la tutela de familia a la 
tutela de autoridad. El criterio que inspira actual- 
mente la institución tiene de la familia un con- 
cepto mucho más restrictivo que el que se tenía 
antes con la tutela de familia y se ha pasado del 
criterio patrirrionialista, privativista, a un criterio 
publicista y de carácter personalista. De esta ma- 
nera, la institución de la tutela, el cumplimiento 
de los deberes que emanan de la tutela, se confi- 
guran como un deber público que puede ser dife- 
rido a cualquier ciudadano y que éste, necesaria- 
mente, ha de aceptar, salvo que tenga alguna ra- 
zón para excusarse del cumplimiento del cargo. 

Como consecuencia de ello, el cumplimiento 
de este deber público es absolutamente insoslaya- 
ble y lo que parece incontrovertible es que si el 
cumplimiento de este deber público, como el de 
cualquier otro, impone a cargo del mismo unos 
gastos que el propio patrimonio del tutelado no 
puede sufragar, que estos gastos vayan a cargo del 
Patrimonio General del Estado. 

El Senador Pardo decía en Ponencia y en Co- 
misión que éste era un tema que había que diluci- 
dar, que aquilatar, que afinar, que no era un pro- 
blema a plantear dentro de la reforma del Código 
Civil porque suponía incidencias sobre los Presu- 
puestos. A juicio de este Senador ello no es óbice 
en absoluto para que en la elaboración de los Pre- 
supuestos se consignen las partidas presupuesta- 
rias necesarias para sufragar los gastos correspon- 
dientes. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de portavo- 
ces? (Pausa.) Senadores Lizón y Sánchez Torres. 
Por el Grupo Socialista del Senado, tiene la pala- 
bra el Senador Lizón. 

El señor LIZON GINER: Señor Presidente, se- 
ñorías, a esta Ley, que es principalmente una Ley 
que se ha reformado bastante en la Cámara en as- 
pectos técnicos y en algunos de ellos de una for- 
ma positiva, al Grupo Socialista le han quedado 
prácticamente dos enmiendas que tienen un tras- 
fondo en el cual se intenta evitar el gravamen de 
unos ciudadanos, incluso de unos ciudadanos que 
no tienen ninguna obligación por razón de paren- 
tesco, sino en cierto modo por imposición del Po- 
der judicial para el desempeño de un cargo de 
guarda o tutela de un menor. Dado que este tra- 
bajo lleva consigo, como establece el artículo 
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269, una serie de gastos, tales como procurar ali- 
mento, educación, etcétera, cuando el tutelado 
no tenga patrimonio y posiblemente tampoco lo 
tenga el propio tutor, proponemos que estos gas- 
tos vayan a cargo del Estado. 

No me estoy refiriendo a aquellos ciudadanos 
que, por relación de parentesco, incluso podrían 
tener la obligación de dar alimentos a los meno- 
res (ya el artículo 269 obliga a procurar alimen-' 
tos, no solamente por la tutela, sino por imposi- 
ción de otro precepto del Código Civil, porque si 
se trata del cónyuge o ascendiente tiene una obli- 
gación), sino que nuestra enmienda va dirigida a 
aquellos supuestos, que se pueden dar, de que la 
persona que ejerce la tutela no tenga ninguna re- 
lación de parentesco, que sea una persona que, 
bien por testamento que el Juez admita o bien 
por decisión tutelar, no tenga ninguna obligación 
respecto a ese menor o incapacitado tutelado, 
desde el punto de vista de consanguineidad ni de 
paretesco, sino simplemente por una decisión ju- 
dicial. 

No es que queramos premiar esa labor obligada 
del Juez, pero no queremos tampoco la inhibi- 
ción, la falta de inte&s o la excusa justificada o 
permanente de aquellas personas que pueden ser 
designadas y que tienen un gravamen patrimonial 
y ninguna relación familiar ni de parentesco. 

¿En qué principios nos basamos para esto? En 
primer lugar, porque estos casos, como todo ciu- 
dadano y mucho más los menores incapacitados, 
tienen que estar protegidos por el Estado, ya que 
son ciudadanos españoles y hay que arbitrar los 
medios para que su tutela no grave a terceras pre- 
sonas ajenas que se ven obligadas aunque, a lo 
mejor, ejercen el cargo gustosamente, pero no tie- 
nen por qué soportar la carga por una decisión ju- 
dicial. 

En Comisión hemos hablado de los Códigos ac- 
tuales, del Derecho comparado, y en Derecho 
comparado hay Códigos que se han reformado y 
Códigos que todavía están vigentes desde hace 
mucho tiempo, pero, normalmente, las últimas 
reformas -no estamos haciendo la reforma noso- 
tros; es un proyecto de Ley mandado por el Go- 
b i e r n e ,  las últimas legislaciones tienden, con 
toda justicia, a esto, a retribuir a aquellas perso- 
nas ajenas que ejercen una función para que, por 
lo menos, no les cueste dinero de su bolsillo a 
aquellas personas que no tienen ninguna rela- 
ción. En otros Códigos incluso se cita el tema del 
parentesco y de la Obligación de alimentos, por- 

que el tema de la consanguineidad no está conce- 
bido conforme lo está en nuestra legislación. Pero 
en realidad, y también en un espíritu general de 
la institución, cuando alguien ejerce algo por una 
obligación cuidadana pública tiene que ser retri- 
buido por su trabajo o, por lo menos, que esos 
gastos y obligaciones que tiene no le cuesten di- 
nero al ejercer esa función que, en cierta manera, 
le viene impuesta por un organismo público 
como es el Poderjudicial. 

Esta es nuestra filosofia, pero en el fondo, lo 
que late es la posibilidad de que el menor tenga 
un buen tutor y que no se obligue a ese tutor a 
que haga un acto de caridad en ejercicio de sus 
funciones. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por 
Unión de Centro Democrático, el Senador Sán- 
chez Torres. 

El señor SANCHEZ TORRES: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

Señor Presidente, señorías, he escuchado con 
toda atención a mis compañeros de Comisión Se- 
nadores Lizón y Cabrera. Desde luego, yo ya co- 
nozco la habilidad de ambos Senadores, que es 
proverbial en esa Comisión, y quiero decir que 
ahora, entre los dos y al alimón, han utilizado esa 
habilidad muy bien. Y se lo digo con todo afecto. 

En primer lugar, el Senador Cabrera ha dicho 
que está muy claro que estamos ante un tema de 
Derecho público porque se trata de un tutela de 
autoridad. No tiene nada que ver que sea una tu- 
tela de autoridad para que incluyamos el Dere- 
cho de familia dentro del Derecho público. La tu- 
tela de autoridad significa que el Juez interviene 
como consecuencia y control de la tutela, pero 
eso no quiere decir que desplacemos el campo del 
Derecho de familia al campo del Derecho públi- 
co; la distinción entre Derecho público y Dere- 
cho privado es otra. Ha sido muy discutido si el 
Derecho de familia está dentro del campo del De- 
recho público o no. Recordemos la gran contro- 
versia de algunos profesores italianos, pero lo 
cierto es que en España está dentro del Derecho 
privado, y seguimos en el campo del Derecho pri- 
vado, puesto que estamos modificando el Código 
Civil, Senador Cabrera. 

Por tanto, el que mis compañeros, a pesar de 
todo, hayan dicho que hemos pasado a un siste- 
ma de tutela de autoridad, no quiere decir que 
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hayamos pasado a un sistema de Derecho público 
en materia de tutela. 

Si S .  S. se toma la molestia de leer el discurso 
con el que el Ministro de Justicia comenzó el de- 
bate en el Congreso, llegará a esa conclusión, 
puesto que precisamente se congratula de que en 
Ponencia y en Comisión, todos aquellos atisbos 
en las que parecía que se desplazaba este campo 
al del Derecho público habían sido suprimidos y 
que, como consecuencia be ello, quedaba muy 
claro que estábamos dentro del ámbito del Dere- 
cho privado. 

Pero seguimos en este tema. Ustedes hablan de 
remuneración, y yo creo que se produce entre no- 
s o t m  una cierta confusión en lo que es remune- 
ración, que no es nada más que una cantidad, 
sueldo o pomntaje que se puede dar al tutor 
como consecuencia de la administración del pa- 
trimonio del tutelado si tal patrimonio existe. Ese 
es el concepto de remuneración por un trabajo. 
Otra cosa es que se entreguen al tutor, como S. S. 
pretende, detenninadas cantidades, como conse- 
cuencia de que el tutor no tiene capacidad patri- 
monial suficiente como para hacerse cargo del tu- 
telado. Una y otra son dos cosas totalmente dis- 
tintas, y ahí sí podemos entrar a discutir. 

De una manera un poco ambigua no sé qué es 
lo que se entiende por retribución después de oír 
a SS. S.: si es subvenir a los gastos de administra- 
ción, si es sueldo o retribución como consecuen- 
cia de esa administración, o si son cantidades que 
se le dan al tutor para que pueda sobrellevar el 
cargo o el peso que pueda significar el que tenga 
que hacerse cargo de un determinado pupilo. Re- 
muneración era, desde mi opinión, estrictamente 
lo que acabo de decir. Esas otras obligaciones en- 
tran dentro de lo que podemos llamar obligacio- 
nes alimenticias entre parientes y eso está regula- 
do en el Código Civil en el artículo 149 y siguien- 
tes. Si SS. SS. recuerdan esos artículos, se darán 
cuenta de que están recíprocamente obligados a 
prestar los alimentos necesarios para su educa- 
ción, sustento, habitación y asistencia médica, en 
primer lugar, los dnyuges; en segundo lugar, los 
ascendientes o descendientes legítimos; en tercer 
lugar, los hermanos, en cuanto que ahí se desa- 
rrollan los auxilios y son simplemente los necesa- 
rios para la subsistencia. 

Toda esa es la deuda alimenticia entre parien- 
tes, y ese es el deber jurídico que se establece den- 
tm del Código Civil su señorías pretenden, des- 

plazando al campo del Derecho público, despla- 
zar el campo de actuación del Derecho Civil. 

Estamos hablando de deberes jurídicos y, por 
tanto, no se puede endosar al Estado esos supues- 
tos. Por otro lado, hay que tener en cuenta que el 
nombramiento de tutor se refiere al cónyuge que 
convive con el tutelado, a los padres, a las perso- 
nas designada por éstos en Disposición de Última 
voluntad. 
Yo pienso que normalmente cuando alguien 

hace su disposición de última voluntad y va a en- 
cargar a una persona de su hijo menor o incapaci- 
tado para el caso de que pueda sobrevivirle, Iógi- 
camente no lo hará de una manera gratuita, sino 
teniendo en cuenta que ese cargo va a ser acepta- 
do. Por Último, serán los descendientes, ascen- 
dientes o hermanos que designe el Juez. 

En consecuencia, estamos dentro del ámbito en 
que la obligación alimenticia entre parientes exis- 
te y subsiste y sólo en un caso, en el del artículo 
225, que dice que en defecto de las personas men- 
cionadas en el artículo anterior, el Juez designad 
tutor a quien por su relación con el tutelado me- 
jor concepto le merezca en beneficio de éste. 

Creo que el Juez tendrá muy en cuenta al nom- 
brar un tutor, dentro del concepto que mejor le 
merezca, que ese señor acepte el cargo, porque si 
se excusa legalmente, no caprichosamente, en 
virtud de las causas que la Ley establece, nos en- 
contramos con una persona menor o incapaz que, 
en definitiva, tendrá graves dificultades para con- 
tratar tutor. Aquí es donde el Estado y los estable- 
cimientos del Estado, de la provincia, del munici- 
pio, de carácter público y benéfico, que tiene por 
finalidad precisamente hacerse cargo de estas per- 
sonas que se encuentran en el abandono y en la 
indigencia, tiene que intervenir con carácter sub- 
sidiario. 

Por tanto, no endosemos al Esta&, dentro del 
Código Civil, de un derecho de carácter privado, 
deberes u obligaciones de carácter público que, 
por otro camino, debe cumplir precisamente el 
Estado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Lizón, dispone 
de dos minutos para rectificación. 

El señor LIZON GINER: Con la venia, señor 
Presidente. Yo no voy a entrar en disquisiciones 
de distinguir aquí en esta Ley, que naturalmente 
'no entra dentro del ámbito del Derecho público 
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entendido como tal, pero sí el aspecto importante 
de que se puede dar el supuesto -como ha citado 
el Senador Sánchez Torres- de que por un Poder 
judicial, que es un poder público, se imponga una 
obligación determinada a una persona ajena o a 
una institución. Me da igual. 

Sobre el tema de retribución, el artículo 274 es- 
tablece que cuando hay bienes, el tutor tiene de- 
recho a esa retribución, incluso fija los porcenta- 
jes y le marca al Juez que no baje del 4 ni exceda 
del 20 por ciento del rendimiento líquido de los 
bienes. Nuestra enmienda en el fondo va dirigida 
precisamente no a aquellos que ya por la Ley 
-no vamos a reformar otros artículos- tienen 
obligación de darle alimentos al tutor por razón 
de parentesco, sino a aquellas otras personas que 
no tienen esta obligación. 

Se pueden nombrar personas ajenas en tutelas 
de carácter personal, no sólo en el supuesto de 
que no existan bienes patrimoniales que se pue- 
dan realizar o que posteriormente no pueda re- 
sarcirse el Estado porque en un momento deter- 
minado ese patrimonio no puede realizarse, sino 
en aquellos que necesitan tutela y que no tienen 
patrimonio, que son pobres y por sus circunstan- 
cias -y se darán muchos casos- son personas 
ajenas a la relación familiar. El hecho de que eso 
se haga así no es ni más ni menos que el solicitar 
la obligación que tiene el Estado de cuidar al má- 
ximo de sus ciudadanos y de no imponer a nadie 
por Ley la obligación de un trabajo no retribuido 
y de no resarcirle de los gastos de una función que 
puede ejercer dignamente. Con lo cual, en estos 
casos de tutelados menores incapacitados sin pa- 
trimonio, que es cuando normalmente se dará el 
caso de falta de patrimonio, cuando se vayan a 
nombrar a personas ajenas a la relación familiar 
se preve esta posibilidad, lo cual es un paso im- 
portante y crea el principio de que en realidad to- 
dos los intereses del ciudadano están protegidos 
por el Estado. 

El señor PRESIDENTE: Senador Sánchez To- 
rres, dispone de dos minutos para replicar. 

El señor SANCHEZ TORRES: Creo que los 
argumentos que se han utilizado por el Senador 
Lizón son los mismos que han sido utilizados an- 
teriormente; creo, sinceramente, que no ha reba- 
tido los argumentos que yo le he dado. 

No se puede obligar de una manera perentoria, 
como parece que dice el señor Lizón, a una per- 

sona a aceptar. Recuerde, Senador, el artículo 
25 1, que dice: «Será excusable el desempeño de 
la tutela cuando por razón de edad, enfermedad, 
ocupaciones personales o profesionales, por falta 
de vínculos de cualquier clase entre tutor y tute- 
lado o por cualquier otra causa, resulte excesiva- 
mente gravoso el ejercicio del cargo». Estamos en 
el campo de los deberes jurídicos, no de las impo- 
siciones imperativas. En consecuencia, esto nos 
lleva a otra consideración. 

Piénsese, además, que la persona que designe el 
Juez -usted habla de la persona y deja entrever 
que no tiene patrimonio- se puede excusar. En 
segundo lugar, tenga en cuenta S. S. que también 
hay un precepto que permite que sean tutores 
-una de las reformas sustanciales del proyecto 
de Ley que estamos tratando- las personas jurí- 
dicas al cuidado de menores incapaces siempre 
que la actividad no sea lucrativa. ¿Por qué no va a 
acudir el Juez a una de estas instituciones cuando 
no encuentre entre los parientes personas que 
acepten la tutela y que se excusen legalmente, por 
causa justificada de ello? 

Señor Presidente, las razones alegadas por el 
señor Lizón no convencen a mi Grupo y votare- 
mos el texto de la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el voto particular del Grupo Socialista, enmienda 
16, al articulo 274. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 66 votos a favor: 81 en contra; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular. 

Procede ahora someter a votación el texto que 
propone el dictamen de la Comisión para el ar- 
tículo 274 del Código Civil. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 81 votos a favor; 67 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del artículo 274 del Código Civil en la pro- 
puesta del dictamen de la Comisión. 

El Senador Portabella reservó un voto particu- 
lar, enmienda 59, de adición de un segundo pá- 
rrafo al artículo 274. ¿Turnos a favor? (Pausa.) 
¿Turnos en contra? (Pausa.) 
Para un solo turno a favor, tiene la palabra el 

Senador Portabella. 
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El señor PORTABELLA RAFOLS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, muy breve- 
mente. 

Señor Sánchez Torres, usted ha dicho que le 
parecía de una gran habilidad la intervención al 
alimón de los Senadores socialistas. Usted me ha 
parecido tan hábil como ellos. Seguramente por- 
que no soy jurista, pero me ha preocupado una 
cosa y es que, siendo los tres hábiles, no se hayan 
puesto de acuerdo, lo cual quiere decir hay que 
tomar alguna posición. Le digo sinceramente que 
los argumentos de los Senadores socialistas se 
acercan mucho más a los presupuestos que tengo 
como político, como Senador. Usted me puede 
decir que entre la filosofía y el Derecho hay mati- 
zaciones y que no pueden invadirse. Estamos ha- 
blando de Derecho privado. Le diré que aquí apa- 
rece una discriminación, y le hablo desde el pun- 
to de vista estrictamente político. Los que tienen 
patrimonio pueden optar a una tutela, retribuida 
en esta caso, y, por tanto, la posibilidad de que 
puedan ser remitidos a las instituciones del Esta- 
do aparece como una segunda alternativa; el que 
no tiene patrimonio, va de cabeza, y usted y yo 
sabemos cuáles son las instituciones públicas que 
hay a su disposición. No son -y lo digo suave- 
mente- ni mucho menos las ideales, sino todo lo 
contrario. No existe red ni recursos suficiente 
para esto. 

También hay otro argumento, entro en algo 
que ha señalado antes el señor Cabrera, que es el 
tema de los Presupuestos. No se puede decir 
-cosa que nos preguntan de vez en cuando al 
tratar de una Ley-: ¿Han calculado ustedes lo 
que significa esto? No puede ser porque no se 
pueden tocar los Presupuestos, contestan siem- 
pre. La ley tiene que ser duradera y, por tanto, 
tiene que prever esto, aunque hoy no se pueda 
aplicar, porque los Presupuestos no se pueden 
mover. 

Hace pocos días -usted se acordará- hicimos 
una Ley de Agricultura de Montaña y, en virtud 
de este argumento de los Presupuestos, salí con- 
vencido de que habíamos hecho una Ley d io  
para las cabras y los rododendros, porque, salvo a 
éstos, no beneficia a nadie más. No se puede tocar 
los Presupuestos, pero hay una sena discrimina- 
ción. Usted no me puede negar que de la lectura, 
no estrictamente jurídica, pero sí de la simple lec- 
tura de este texto, aparece primado un menor y 
otro desprotegido, susceptibles los dos de ser in- 
capacitados y tutelados. 

El argumento fundamental es que esto pasa a 
los poderes públicos; es su responsabilidad; no se 
puede sumir a los ciudadanos, sean menores o 
quicnes sean, en un área de marginados en el que 
no está resuelto este problema. Por lo menos, se 
deben equiparar y que tengan las mismas posibi- 
lidades que otros ciudadanos, en este caso el me- 
nor, con posibilidades coyunturales, pero la ver- 
dad es que una sociedad como la nuestra sigue 
discriminando a un contingente importante de 
ciudadanos. 

Por tanto, se mantiene una situación de injusti- 
cia, y creo que debería ser enmendada en esta 
Ley. Este es el motivo de la enmienda -y creo 
que también la de los socialistas-, para intentar, 
por lo menos, establecer en el texto legislativo las 
bases para que en el futuro, un Presupuesto pu- 
diera contemplar este supuesto y se pudiera resol- 
ver en la práctica. Muchas gracias, señor Presi- 
dente; gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de portavo- 

El, Senador Sánchez Torres, del Grupo de 
ces? (Pausa.) 

Unión de Centro Democrático, tiene la palabra. 

El señor SANCHEZ TORRES: Gracias, señor 
Presidente; en primer lugar, quiero dar las gracias 
al Senador Portabella porque ha reconocido que 
alguna habilidad tengo. Lamento que no haya 
sido la suficiente como para convencerle, porque 
más que hábil yo  he pretendido ser persuasivo. Si 
no lo he sido, comprendo que todavía tendré que 
procurar esforzarme más. 

No voy a repetir todos los argumentos. Los ar- 
gumentos ya están dichos. Creo que S. S. ios han 
comprendido perfectamente. 

En ningún momento he dicho eso en relación 
con los Presupuestos, como S. S. me ha dicho. He 
dicho que el traspaso a los Presupuestos debe ser 
vía subsidiaria, es decir, teniendo en cuenta que 
deben existir entidades del Estado, de la provin- 
cia o del municipio, y que, por supuesto, deben 
estar lo mejor dotadas posible para que puedan 
llenar ese hueco. Lo que he dicho es que cuando 
se había de retribución, yo entiendo por retribu- 
ción el sueldo o porcentaje que se da al tutor 
como consecuencia de la Administración que 
efectúa de un patrimonio, no unas cantidades 
para subvenir a las necesidades del pupilo. Esto 
es lo que, a mi juicio, y con toda sencillez, creo 
que está mal formulado en sus enmiendas. No de- 
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bían haber hablado de retribución, tendrían que 
haber hablado de otra cosa. He pretendido de- 
mostrar que, sólo en casos extremos, esos pupi- 
los, cuando no exista obligación alimenticia entre 
parientes, se podrán diferir a una persona indivi- 
dual que tenga lazos con ellos, según dice el Códi- 
go Civil. Pero, indudablemente, esa persona tiene 
la posibildiad de excusas, que están ahí, que están 
tasadas, y que si desea excusarse, legalmente pue- 
den hacerlo. 

Ahí es donde entra la subsidiariedad del Estado 
para cubrir esos huecos, esas obligaciones, pero 
que ni es retribución lo que ustedes llaman retri- 
bución, ni esas retribuciones entran dentro del 
ámbito del Derecho Civil, con cargo a los Presu- 
puestos, ni considero oportuno, en todo caso, esa 
retribución, que daría lugar también a esa especie 
de oficiantes de tutores a los que se les podrían 
hacer muchas críticas, como consecuencia de una 
cierta profesionalidad, y que está por ver si es me- 
jor que se efectúe por personas individuales o por 
personas jurídicas, de alta capacitación y con 
equipos adecuados, como médicos, psicólogos, 
etcétera, el cuidado de estas personas. 
Todas estas razones y, sobre todo, la de la si- 

metría jurídica -y yo comprendo que me vetara 
un poco, pero cuando hablo en el campo del De- 
recho privado no pretendo confundir eso con el 
campo del Derecho púb l i ce ,  son las que han 
decidido a mi Grupo a rechazar estos votos parti- 
culares. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el voto particular de adición que ha defendido el 
Senador Portabella, enmienda número 59. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 66 votos a favor; 77 en contra; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular de adición del Senador Portabc- 
Ila. 

ktlaila Los artículos 275 a 280 del Código Civil, en la ntiiaeo a wigo propuesta del dictamen, no han sido objeto de vo- 
tos particulares. Si no hay inconveniente, se so- 
mete a votación en su conjunto. 

Efectuada la votaci&n, dio el siguiente resulta- 
do: 143 votos a favor; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 

los artículos 275 a 280 del Código Civil, en la 
propuesta del dictamen de la Comisión. 

En la redacción propuesta en el dictamen para 
el articulo 28 1 del Código Civil, el Grupo Socia- 
lista mantiene un voto particular que deriva de su 
enmienda número 15. (El señor Lizon pide la pa- 
labra.) 

Senador Lizón, ¿es para alguna cuestión rela- 
cionada previamente a la adjudicación de turnos? 

El señor LIZON GINER: No, señor Presidente; 
ha sido un error. Creía que estaba hablando de la 
enmienda al articulo siguiente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, ¿turnos a 
favor en este voto particular? 

El señor LIZON GINER: Que se someta direc- 
tamente a votación, porque la filosofía y el conte- 
nido son los mismos que en la defensa anterior. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Se 
somete, pues, a votación el voto particular del 
Grupo Socialista, a la redacción propuesta para 
el articulo 281 del Código Civil. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuha- 
do: 68 votos a favor; 78 en contra; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Socialista que ha sido 
objeto de votación. 

Redacción propuesta por el dictamen de la Co- 
misión para el artículo 281 del Código Civil. 
(Pausa.) 

ArtlWlO 
281 dd 
(%digo 

Civil 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 78 votos a fivor; 69 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del articulo 281 del Código Civil, en la re- 
dacción propuesta por el dictamen de la Comi- 
sión. 

Redacción propuesta en el dictamen para los 
artículos 282 a 296 del Código Civil, sin votos diC6digo 

niente, directamente a votación en su conjunto. 
(Pausa.) 

particulares; se someterán, si no hay inconve Civil 

ArtlWha 
282.m 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 146 votos afavor; una abstencidn. 



SENADO 
-8237- 

28 DE JUNIO DE 1982.-NOM. 166 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
redacción propuesta en el dictamen de la Comi- 
sión para los artículos 282 a 296 del Código Civil. 

Artiwlor Redacción para el artículo 297 del Código Ci- 
297 r 302 
dJ ~d~~ vil, en la propuesta del dictamen de la Comisión. ""' Subsiste un voto particular del Grupo Socialista, 

enmienda número 14. ¿Turnos a favor? (Pausa.) 

El señor LIZON GINER: Señor Presidente, se 
retira. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Por 
renunciado. ¿Necesita votación separada del pa- 
quete de artíulos que viene a continuación sin vo- 
tos particulares? 

El señor LIZON GINER: No, señor Presidente; 
conjunta. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, artículos 
297 a 302 del Código Civil, en la redacción pro- 
puesta por el dictamen de la Comisión, sin votos 
particulares; se someten a votación en su conjun- 
to. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 146 votos a favor: una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
redacción que propone el dictamen de la Comi- 
sión para los artículos 297 a 302, inclusive, del 
Código Civil. 

Redacción propuesta para el artículo 303 del 
Código Civil. Voto particular del Grupo Socialis- 
ta, enmienda número 13. 

hiwlor  
303 306 

drl w i g o  sidente. 
Civil. 

Artiwloa 
2.a 4.0 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Por 
dictamen, 

Dirpo+@- retirado. ¿No es precisa tampoco votación indi- 
Trrnutonrr 

1.' y 2.'. vudalizada? (Denegación.) zz:6; Muchas gracias. Así pues, redacción propuesta 
Dirp-iMn para el artículo 303 y el 304 a 306 del Código Ci- 

vil; artículos 2." a 4.0 del dictamen, Disposiciones 
transitorias 1 : y 2.a, Disposición adicional y Dis- 
posición final del dictamen, sin votos particula- 
res; si no surge observación, serán sometidas a vo- 
tación en su conjunto. (Pausa.) 

El señor LIZON GINER: Se retira. Señor Pre- 

fiMl 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 146 votos a favor; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
redacción propuesta en el dictamen para los ar- 
tículos 303 a 306, inclusive, del Código Civil, ar- 
tículos 2." a 4." del dictamen, Disposiciones tran- 
sitorias primera y segunda, Disposición adicional 
y Disposición final. 

Aquí concluye el conocimiento por el Senado 
del proyecto de Ley de reforma del Código Civil 
en materia de tutela. Y habiéndose introducido 
enmiendas respecto del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, tal como dispone el 
artículo 90 de la Constitución se dará traslado de 
dichas enmiendas al Congreso de los Diputados 
para que éste se pronuncie sobre las mismas, en 
forma previa a la sanción del texto definitivo por 
Su Majestad el Rey. (Pausa.) 

Señorías, ruego unos momentos de atención y 
un poco de calma a la impaciencia que domina a 
SS. SS. En primer lugar, para hacer constar que se 
halla con nosotros -no lo estuvo al principio de 
la sesión- nuestro colega el Senador excelentísi- 
mo señor don Antonio Ojeda Escobar, que hace 
hoy una semana fue elegido Presidente del Parla- 
mento andaluz. Yo reclamo de la Cámara la soli- 
daridad con la felicitación que la Presidmcia y la 
Mesa dirigen, por la alegría que para la Cámara 
significa que un Senador sea elegido para dirigir 
el Parlamento andaluz. (Aplausos de los senores 
Senadores puestos en pie.) 

RATIFICACION, EN SU CASO, DEL ACUER- 
DO DEL PLENO DEL CONGRESO DE LOS 

FENSOR DEL PUEBLO 
DIPUTADOS EN RELACION CON EL DE- 

El señor PRESIDENTE: El punto siguiente del 
orden del día reza así: «Ratificación, en su caso, 
del acuerdo del Pleno del Congreso de los Dipu- 
tados en relación con el Defensor del Pueblo.» 

Aun cuando no se ha recibido la comunicación 
oficial -que  estamos esperando, pero que no ha 
llegado, y a la Presidencia le parece que no debe 
ser retenida la atención de SS. SS.-, no ha sido 
objeto de votación favorable, con la mayoría cua- 
lificada de los tres quintos, exigida por Ley Orgá- 
nica, el nombre del único candidato que venía 
propuesto por las Comisiones de Defensor del 
Pueblo del Congreso y Senado. Por consiguiente, 
procediendo a esta Cámara simplemente un voto 
de ratificación, es obvio que no se puede producir 
y que habrán de jugar los mecanismos que la pro- 

FELICITACIÓN AL SENADOR DON ANTONIO OJEDA ESCOBAR POR SU ELECCIÓN COMO PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA.
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pia Ley Orgánica de Defensor del Pueblo estable- 
ce para una nueva propuesta, en cuyo caso, natu- 
ralmente, el punto cuarto del orden del día queda 
vacío de contenido y sin efecto. 

Sin embargo, sí parece, por lo que me dicen los 
señores portavoces, que se va a poder proceder a 
la votación de los seis Consejeros del Tribunal de 
Cuentas, cuya designación corresponde al Sena- 
do. 

No hace falta, como procedería en otro caso, 
computar el quórum cualificado de los tres quin- 
tos, porque las votaciones que se vienen produ- 
ciendo acreditan la existencia de Senadores, que 
están presentes. Sin embargo, para preparar los 
elementos precisos para la votación, vamos a sus- 
pender la sesión por diez minutos. (Pausa.) 

Se reanuda la sesion. 

ELECCION DE LOS SEIS CONSEJEROS DEL 

ClON CORRESPONDE AL SENADO 
TRIBUNAL DE CUENTAS CUYA DESIGNA- 

El señor PRESIDENTE: Punto quinto del or- 
den del día: elección de los seis Consejeros del 
Tribunal de Cuentas cuya designación corres- 
ponde al Senado. 

El artículo 30 de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Cuentas establece que «los Consejeros de 
Cuentas serán designados por las Cortes Genera- 
les, seis por el Congreso de los Diputados y seis 
por el Senado, mediante votación por mayoría de 
tres quintos de cada una de las Cámaras, por un 
período de nueve años, entre censores del Tribu- 
nal de Cuentas, censores jurados y funcionarios 
públicos pertenecientes a cuerpos para cuyo in- 
greso se exija titulación académica superior, abo- 
gados, economistas y profesores mercantiles, to- 
dos ellos de reconocida competencia, con más de 
quince años de ejercicio profesional». 

Procede ahora que el Senado elija, por la 
mayoría indicada, es decir, 130 Senadores que 
voten a favor, a los seis Consejeros de Cuentas 
cuya designación le corresponde. 

En cumplimiento del artículo 188 del Regla- 
mento se aplicarán, en la medida de lo  posible, 
las normas contenidas en el artículo 184. Por 
consiguiente, procede lo siguiente: propuestas 
que deben venir suscritas por un Grupo Parla- 
mentario o diez Senadores en las que se formulen 
proposiciones de nombres, tantos como puestos a 
cubrir. 

Notifico a la Cámara que ha llegado escrito a la 
Mesa en virtud del cual los Grupos Parlamenta- 
rios Unión de Centro Democrático, Socialista del 
Senado, Socialista Andaluz y Cataluña, Demo- 
cracia y Socialismo proponen para Consejeros de 
Cuentas del Tribunal de Cuentas a los siguientes 
señores: don Ubaldo Nieto de Alba, don Rafael 
Mendizábal Allende, don Carlos Ollero de la 
Rosa, don Josep Subirats Piñana, don Andrés 
Santiago Suárez y don Andrés Sanz Ramírez. 

Para llevar a cabo la votación por papeletas, 
cada Senador podrá incluir tantos nombres como 
puestos a cubrir. La Mesa hará el escrutinio y 
proclamará elegidos a los seis candidatos que ob- 
tengan mayor número de votos, siempre que éste 
equivalga, al menos, a los tres quintos del número 
de Senadores que en estos momentos integran la 
Cámara. Al estar compuesta la Cámara por 2 16 
Senadores, para que un candidato resulte elegido 
se necesita la votación favorable de 130 Senado- 
res, como ya anticipé. 

También, en cumplimiento de las disposicio- 
nes reglamentarias, por la señora Secretaria se- 
gunda se procederá, por sorteo, a eiegir el Sena- 
dor por el que se iniciará la votación. 

A continuacion se realiza la votacion por pape- 
letas, procediendo el seiior Secretario (Casals Pa- 
rral) al llamamiento de los señores Senadores, 
empezando por el señor Villodres Garcia, previo 
el sorteo correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: Finalizado el escruti- 
nio y contrastados los datos obtenidos por los 
miembros de la Mesa que han estado computan- 
do las papeletas que la Mesa ha ido proclamando, 
quedan elegidos Consejeros del Tribunal de 
Cuentas por el Senado los siguientes señores, con 
el número de votos que cada uno de ellos ha obte- 
nido: don Josep Subirats Piñana, 159; don An- 
drés Santiago Suárez, 155; don Andrés Sanz Ra- 
mirez, 152; don Ubaldo Nieto de Alba, 149; don 
Carlos Ollero de la Rosa, 147; don Rafael Mendi- 
zábal Allende, 143. 

El total de las papeletas emitidas no lo han 
anotado. Es igual, en definitiva quedan procla- 
mados los seis señores que he nombrado, y como 
entre ellos figuran dos Senadores, los señores Su- 
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y, en primer jugar, llevaremos a cabo el acto de 
l juramento o promesa por SS. SS. de acatamiento 
' a la Constitución. 
~ 

~ 

l noche. 

Hasta entonces, se suspende la sesión. 

Eran las ocho y treinta y cinco minutos de la 
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birats Piilana y Nieto de Alba, nuestra felicita- 
ción a ambos. (Aplausos.) 

Ahora, ruego a los señores portavoces concu- 
rran dentro de cinco minutos a la sala Mañanós. 
Celebraremos Junta de Portavoces. 

La sesión proseguirá mañana a las diez y media 
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